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PRESENTACIÓN 

La presente investigación titula “Efectos Jurídicos de las Cláusulas Abusivas en 

Contratos por Adhesión en el Sistema Bancario Crediticio en Huaraz, 2018”. Y 

dando cumpliendo al reglamento de grados y títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera:  

En el primer capítulo, designado Introducción, se consignan la realidad 

problemática, trabajos previos a nivel nacional e internacional, teorías relacionadas 

al tema, la formulación del problema, justificación del estudio, hipótesis y los 

objetivos.  

En el segundo capítulo, denominado Método, se abordará el diseño de 

investigación, variables, operacionalización, población y muestra, técnicas e 

instrumentos de recolección de datos y validez; métodos de análisis de datos y 

aspectos éticos.     

En el tercer capítulo, se detalla los resultados obtenidos, de acuerdo al tipo de 

contrato de crédito utilizados por las entidades bancarias, lo cual permitirá arribar 

al cuarto capítulo referido a la discusión, seguidamente se desarrolla el quinto 

capito denominado conclusiones y el sexto capítulo concerniente a las 

recomendaciones.  

Finalmente, el capítulo séptimo referido a las referencias; y en los anexos se incluye 

las evidencias obtenidas y la validación del instrumento de recolección de datos. 

Mediante  el desarrollo de la presente investigación se ha tenido como finalidad 

determinar los efectos jurídicos que originan las cláusulas abusivas de los contratos 

por adhesión usados por las entidades bancarias, asimismo analizar estas 

cláusulas en concordancia con lo prescrito en el Código de Protección al 

Consumidor y el Código Civil; e identificando la eficacia de los mecanismos 

preventivos de defensa, frente a las cláusulas abusivas en los contratos por 

adhesión, con las que cuentan los usuarios que acceden a los servicios de crédito 

bancario; y se finalmente se determinara cuan efectivo es la actividad de las 

instituciones controladoras frente a los contratos por adhesión que contengan 

cláusulas abusivas. 



viii 
 

ÍNDICE 

 

DEDICATORIA ................................................................................................ iv 

AGRADECIMIENTOS ....................................................................................... v 

PRESENTACIÓN ............................................................................................ vii 

RESUMEN ........................................................................................................ x 

ABSTRACT ...................................................................................................... xi 

I. INTRODUCCIÓN ................................................................................... 13 

1.1. Realidad Problemática ............................................................................. 13 

1.2. Trabajos Previos ...................................................................................... 14 

1.3. Teorías relacionadas al tema .................................................................. 16 

1.3.1. Teoría del Acto Jurídico o Negocio Jurídico ..................................... 16 

1.3.2. Teoría del Contrato ........................................................................... 17 

1.3.3. Teoría de Contrato por Adhesión...................................................... 19 

1.3.4. Teorías sobre las Cláusulas Abusivas .............................................. 21 

1.3.5. Efectos jurídicos de las cláusulas abusivas ...................................... 23 

1.4. Formulación del problema ....................................................................... 25 

1.4.1. Problema General ............................................................................. 25 

1.4.2. Problemas Específicos ..................................................................... 25 

1.5. Justificación del estudio ........................................................................... 25 

1.5.1. Justificación Social ........................................................................... 25 

1.5.2. Justificación Jurídica ......................................................................... 26 

1.5.3. Justificación Teórica ......................................................................... 26 

1.5.4. Justificación Práctico ........................................................................ 26 

1.6. Hipótesis .................................................................................................. 27 

1.7. Objetivos .................................................................................................. 27 

1.7.1. Objetivo General ............................................................................... 27 



ix 
 

1.7.2. Objetivos Específicos ....................................................................... 27 

II. MÉTODO ............................................................................................... 29 

2.1. Diseño de investigación ........................................................................... 29 

2.2. Variables, operacionalización .................................................................. 29 

2.2.1. Variable ............................................................................................ 29 

2.2.2. Operacionalización de Variable ........................................................ 30 

2.3. Población y muestra ................................................................................ 32 

2.3.1. Población .......................................................................................... 32 

2.3.2. Muestra ............................................................................................. 33 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos y validez .................... 33 

2.4.1. Técnicas de recolección de datos ..................................................... 33 

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos .............................................. 33 

2.4.3. Validez .............................................................................................. 33 

2.5. Métodos de análisis de datos .................................................................. 33 

2.6. Aspectos éticos........................................................................................ 34 

III. RESULTADOS ...................................................................................... 35 

3.1. Contrato de crédito hipotecario ................................................................ 35 

3.2. Contrato de crédito vehicular ................................................................... 38 

3.3. Contrato hipotecario MiVivienda .............................................................. 42 

IV. DISCUSIÓN ........................................................................................... 47 

V. CONCLUSIONES .................................................................................. 51 

VI. RECOMENDACIONES ......................................................................... 53 

VII. REFERENCIAS ..................................................................................... 54 

ANEXOS ........................................................................................................ 58 

ARTÍCULO CIENTÍFICO .............................................................................. 241 

 

 



x 
 

RESUMEN 

La presente tesis titulada “Efectos Jurídicos de las Cláusulas Abusivas en 

Contratos por Adhesión en el Sistema Bancario Crediticio en Huaraz, 2018” se 

llevó a cabo en el transcurso del presente año 2018 en la ciudad de Huaraz. Su 

objetivo general fue determinar los efectos jurídicos que originan las cláusulas 

abusivas de los contratos por adhesión usados por las entidades bancarias del 

sistema crediticio en Huaraz el año 2018. 

En este trabajo, se empleó el método cuantitativo, se utilizó el diseño no 

experimental. Asimismo, el diseño de investigación transversal-descriptivo, 

tomando como población a los contratos de crédito por adhesión con los que 

cuentan el Banco de Crédito del Perú, Scotiabank Perú, Banco Financiero y 

BBVA Continental, 12 contratos de crédito en total; y para la recolección de 

datos se utilizó la técnica del análisis documental y la ficha de recolección de 

datos como instrumento.  

Como resultado se obtuvo que el 100% de contratos de crédito analizados 

contenían cláusulas abusivas, por contravenir lo prescrito en el Código de 

Protección al Consumidor y el Código Civil.  

En esta investigación se ha determinado que el efecto jurídico que originan las 

cláusulas abusivas de los contratos estudiados son la inaplicación de dichas 

cláusulas abusivas, y en un mínimo porcentaje generan la anulabilidad o 

nulidad.  

Palabras Claves:  

Cláusulas abusivas - efectos jurídicos – contrato de crédito. 
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ABSTRACT 

This thesis entitled "Legal Effects of Abusive Clauses in Adhesion Contracts in 

the Credit Banking System in Huaraz, 2018" was carried out during the course 

of this year 2018 in the city of Huaraz. Its general objective was to determine 

the legal effects that originate the abusive clauses of the contracts by adhesion 

used by the banking entities of the credit system in Huaraz in 2018. 

In this work, the quantitative method was used, the non-experimental design 

was used. Likewise, the research design was cross-descriptive, taking as a 

population the credit contracts by adhesion which have the Banco de Credito 

del Peru, Scotiabank Peru, Banco Financiero and BBVA Continental, 12 credit 

contracts in total; and for the collection of data, the documentary analysis 

technique and as an instrument the data collection form were used. 

As a result, it was found that 100% of the credit agreements analyzed contained 

unfair terms, in contravention of the provisions of the Consumer Protection Code 

and the Civil Code. 

In this investigation it has been determined that the legal effect originate the 

abusive clauses of the studied contracts are the non-application of said abusive 

clauses, and in a minimum percentage generate the nullity or nullity. 

Keywords: 

Abusive clauses - legal effects - credit contracts. 
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I. INTRODUCCIÓN  

1.1. Realidad Problemática 

Para agilizar el comercio a gran escala, nació el contrato masivo, De La 

Puente (1993) considera que “la contratación masiva constituye un 

sistema de contratación, en el cual el contenido del contrato (…) es 

predispuesto total o parcialmente por una sola de ellas con antelación a 

su celebración.” (p. 71)  

De estos contratos masivos, se ha generalizado el contrato por adhesión, 

el cual tendrá cláusulas previamente determinadas y formuladas por una 

de las partes contratantes, quedándole a la otra parte, solamente, la 

posibilidad de aceptar o rechazar suscribir el contrato. Si bien el contrato 

por adhesión es una solución muy práctica al problema de contratación 

masiva, generan ciertas cláusulas que desequilibran la responsabilidad 

que las partes contractuales tienen frente a los riesgos. A lo, 

anteriormente, mencionado se le denomina cláusulas abusivas, estas 

según Rodríguez (2012) son:  

Aquella cláusula o conjunto de ellas que en la relación de consumo 

concretada mediante contratos por adhesión o con arreglo a cláusulas 

generales de contratación, impongan un desbalance en los derechos y 

obligaciones del proveedor y consumidor, con el objeto de reflejar 

beneficios exclusivos o excesivos para el proveedor a costa del 

consumidor. (p. 250)  

En nuestro país el uso de contratos por adhesión es muy común, como 

es el caso del Sistema Bancario. Es así que se ha podido registrar una 

serie de quejas y denuncias contra las diversas compañías que ofrecen 

dicho servicio. Siendo que, INDECOPI ha sancionado a diversas 

entidades financieras en más de una oportunidad. La ciudad de Huaraz 

no es la excepción en cuanto a la aplicación de los contratos por 

adhesión, que para el caso de contratos de crédito se realiza 

cotidianamente, y con tal rapidez que el contratante no tiene tiempo 

suficiente de leer las cláusulas del contrato que celebra con aquellas 

empresas.     
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1.2. Trabajos Previos  

Con respecto a la realidad problemática presentada anteriormente, se 

recolecto conocimientos previos de investigaciones. En el plano 

nacional, tenemos: 

Córdova (2012) en su investigación titulada “Las cláusulas generales de 

contratación en el Perú y su relación con el estado de desprotección de 

los derechos del consumidor”, tuvo como objetivo “determinar los 

alcances y grado de eficacia de la legislación nacional vigente destinada 

garantizar los derechos del consumidor” y llegó a la conclusión de que 

“del artículo 1398° del C.C. que regula cuales son las cláusulas abusivas, 

no resultaría acertado que solamente se consideren inválidas las 

estipulaciones lesivas consignadas en las cláusulas generales no 

aprobadas administrativamente, dado que, la autoridad administrativa no 

siempre garantiza que depurará al esquema de cláusulas generales de 

las que son vejatorias”. 

Galván (2014) en su investigación titulada “Los Contratos de Adhesión y 

su Vulneración a la Libertad Contractual por Empresas de Servicios de 

Telefonía, en la Ciudad de Huaraz, durante el año 2010”, tuvo como 

objetivo “analizar cómo los contratos de adhesión general afectan la 

libertad contractual por parte de las Empresas de Servicios de Telefonía, 

en la ciudad de Huaraz, durante el año 2010” y llegó a la conclusión que 

“si bien la Constitución establece que "los poderes públicos garantizarán 

la defensa de los consumidores y usuarios”, no existen "procedimientos 

eficaces" para garantizar los legítimos intereses y derechos que se dicen 

dignos de protección. Pareciendo tratarse de un cuerpo normativo de 

pura decoración”. 

Roldan (2016) en su investigación titulada “Protección del Consumidor 

en el Código Civil y Código de Protección y Defensa del Consumidor 

frente a las Cláusulas Abusivas en los Contratos por Adhesión de 

Telefonía Fija”, tuvo como objetivo “estudiar la protección del consumidor 

en el Código Civil y Ley del Consumidor respecto a los contratos de 

adhesión de telefonía fija” y llegó a la conclusión que “en cuanto a los 
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contratos tipo de prestación de servicios de telecomunicaciones, por 

tratarse de un servicio masivo no se puede negociar ni eludir las 

cláusulas de contratación; sin embargo, contamos con un organismo 

estatal llamado OSIPTEL que regula y fiscaliza, para adecuarlos a la 

normatividad vigente y de este modo proteger a los consumidores”. 

Por otro lado, a nivel internacional encontramos: 

Troncoso y Hassi (2008) en su investigación titulada “Las Cláusulas 

Limitativas de la Responsabilidad Contractual en los Contratos por 

Adhesión”, tuvieron como objetivo “analizar los diversos aspectos de 

este tipo de cláusulas en el marco del Derecho del Consumidor” y 

llegaron a la conclusión que “las cláusulas limitativas de la 

responsabilidad declaradas abusivas por el juez, deben ser sancionadas 

primeramente con nulidad absoluta. Asimismo, el proveedor que incluye 

este tipo de cláusulas en el contrato comete una infracción a la Ley, por 

esta razón, el proveedor debe ser además sancionado por el juez con 

multa de acuerdo a lo establecido en el artículo 24”. 

Velasco (2015) en su investigación titulada “El Efecto de la Nulidad de 

Pleno Derecho de las Cláusulas Abusivas en los Contratos de Adhesión 

Bancarios”, tuvo como objetivo “analizar la aplicación de la Ley Orgánica 

de Defensa del Consumidor en los contratos y cómo su relación con 

otras instituciones del derecho civil lleva a concluir que es inadecuada” 

y llegó a la conclusión que “el legislador puede modificar el efecto de las 

cláusulas abusivas, a una nulidad absoluta por objeto ilícito al ser una 

norma prohibitiva expresa. En ese caso, las cláusulas abusivas se 

remitirán a las reglas de anulabilidad”. 

Blanco (2017) en su investigación titulada “La Ley 7/1998 de 13 de abril 

de Condiciones Generales de la Contratación: Control Jurisdiccional y 

Especialidades Procesales”, tuvo como objetivo “analizar l La respuesta 

del legislador español a la contratación con condiciones generales” y 

llegó a la conclusión que “al extenderse las mismas cláusulas a un 

número variable de contratos, es como si estuviéramos ante un único 



 
16 

 

contrato con múltiples sujetos o afectados por el mismo, a lo que se une 

que el derecho sustantivo establezca criterios, de obligada observancia 

a la hora de decidir los procesos, que limiten el derecho dispositivo de 

los particulares, impongan “controles” de distinto tipo o señalen criterios 

no sólo para considerar incluida una cláusula determinada sino para 

determinar si es válida o nula, si es abusiva o no, y los efectos que ha 

de tener esa validez o nulidad y a quiénes ha de afectar”. 

1.3. Teorías relacionadas al tema 

1.3.1. Teoría del Acto Jurídico o Negocio Jurídico   

La Teoría del Acto Jurídico es una producción de la doctrina 

francesa postrera a la promulgación del Código Francés de 1804, 

Code Napoleón, iniciándose la era de la codificación civil y la 

etapa del derecho moderno. (Vidal, 2016, p. 45). En el Código 

Francés, se acogió como noción genérica el de la convención, 

instaurándola como un género con respecto al contrato, que era 

una de sus especies. De este modo, todo contrato era una 

convención, pero no toda convención era un contrato. Aunque, lo 

anterior, originó un problema puesto que, no se podía incluir a los 

actos unilaterales al tener a la convención como la base, siendo 

que esta requiere bilateralidad. (Vidal, 2016, p. 45) 

Por su lado, los juristas alemanes desarrollaron la Teoría del 

Negocio Jurídico, la cual se plasmó en el Código Alemán, 

promulgado en 1896, y que comenzó a regir en enero de 1900, 

dando cabida a los actos unilaterales y bilaterales, designando 

como negocio jurídico a los actos de voluntad de una o varias 

personas destinadas a producir un efecto jurídico privado. 

(Larenz, 1978, p. 38) 

Por lo tanto, las autoras, concluimos que el Código Civil Francés 

sirvió de modelo en la codificación civil del Siglo XIX y el BGB 

ejerció una gran influencia en el siglo XX.   
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Así, Vidal (2016) sostiene que “el acto jurídico es un hecho 

jurídico, voluntario, lícito, con manifestación de la voluntad y 

efectos queridos que respondan a la intención del sujeto”. (p. 69) 

Por su lado, Lohmann (1994, p. 45 - 46) señala que: 

El Negocio Jurídico es la declaración de voluntad de derecho 

privado, que por sí o en unión de otros hechos, está encaminados 

a la consecución de un fin práctico, lícito y admitido por el 

ordenamiento jurídico, el cual reconoce a tales declaraciones 

como el sustento para producir efectos prácticos queridos y 

regular relaciones jurídicas de derecho subjetivo. Se trata, 

sostiene, de un acto de voluntad libre y responsable que se 

exterioriza”.  

Si bien ambas teorías son paralelas, concluimos, que no llegan a 

unificarse, sin embargo, para nuestra legislación una y otra están 

en una relación de analogía conceptual.  En nuestro país se tiene 

el influjo de la doctrina francesa, así, la noción del acto jurídico se 

estableció como Institución del Derecho Civil, y su teoría fue 

incluida en nuestro Código Civil de 1936 y en el de 1984.  

1.3.2. Teoría del Contrato 

La teoría del “Mutuo”, que intentó explicar en qué consistía el 

Contrato de Apertura de Crédito y lo hizo tomando como 

referencia el Contrato de Mutuo; exponían al contrato como una 

especie de mutuo, por la razón que se entrega una cierta cantidad 

a la otra parte quedando está obligada a restituirla, en la forma 

pactada más intereses, comisiones y otros recargos. Esta teoría 

perdió su mayor fuerza cuando la doctrina expuso que el elemento 

de la “disponibilidad” era la característica principal de la Apertura 

de Crédito y que lo distinguía de los demás contratos. (Rodríguez, 

2009, p.528)   

La teoría del Mutuo Simultaneo de un depósito irregular, en el 

cual el Banco otorga un crédito y la forma de la entrega es 
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constituyendo un depósito irregular a favor del cliente, siempre en 

el mismo Banco, del cual, puede disponer a partir del momento en 

que se hace el depósito, convirtiéndose el Banco en un 

depositario irregular del crédito que ha otorgado el mismo al 

acreditado y ésa es la forma en que se hace la entrega de la cosa. 

(Rodríguez, 2009, p.528)   

La “Teoría del Contrato Preliminar”: según esta teoría el 

contrato de apertura de crédito tiene una función instrumental o 

preparatoria de otros contratos definitivos que deben de 

celebrarse entre las partes; se caracteriza porque el contrato 

definitivo que se lleve a cabo no es más que un simple desarrollo 

estructural y corresponde en un todo a la naturaleza del contrato 

preliminar. La crítica a ésta teoría se enfoca en que 

definitivamente se puede decir que la Apertura de Crédito no 

constituye un contrato preliminar, pues los actos o contratos que 

el Banco celebra para su ejecución son de la más variada especie 

sin que exista una identidad con la naturaleza jurídica del contrato 

preliminar; porque, el Banco para la ejecución del contrato realiza 

además actos unilaterales de voluntad, como formas 

contractuales: el pago de una determinada suma de dinero a un 

tercero o la cancelación de un pagaré, formas que constituyen las 

otras modalidades de la Apertura de Crédito. (Rodríguez, 2009, p. 

529)   

La “Teoría del Contrato definitivo” es la de mayor aceptación 

en la actualidad, porque genera efectos obligatorios para ambas 

partes contratantes, desde el momento de su celebración; es 

decir, se perfecciona por el simple acuerdo de las partes, del cual 

surge una disponibilidad a favor del acreditado y que se traduce 

en una serie de actos solutorios, porque no desnaturaliza al 

Contrato de Apertura de Crédito en ninguno de sus elementos y 

es el que mejor explica el funcionamiento de dicho contrato. (Díaz, 

Gómez y Guerrero, 2010, p. 109)   
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1.3.3. Teoría de Contrato por Adhesión 

El contrato por adhesión deriva de la terminología contrat 

d'adhésion, perteneciente a la doctrina francesa; en este tipo de 

contrato una de las partes, la que posea mayor poder económico, 

establece las cláusulas y condiciones del contrato mientras que a 

la otra parte solo le queda aceptar o rechazar la celebración del 

contrato. Se debe aclarar que los contratos de adhesión no son 

nada nuevos y ya ha pasado más de un siglo desde que Saleilles 

(1901) utilizo por primera vez este término. Posteriormente, fue 

Dereux (1910, p. 229) quien concluyo que la expresión concreta 

es “contrato por adhesión”, afirmando que dado que se procura 

efectuar un acuerdo realizado por la simple. Con respecto a este 

contrato se originan las siguientes teorías:  

a) Teoría Anticontractualista 

Esta teoría fue sustentada por autores como Saleilles, Duguit, 

Houriou y otros. Según ellos, este “contrato” no tiene más que 

el nombre, dado que, la relación jurídica está caracterizada 

por el predominio de una sola voluntad que establece su ley.  

Carece de negociación entre las partes contractuales. El 

contrato por adhesión es, según estos autores, un acto 

unilateral, falto de consentimiento. El consentimiento de la 

parte aceptante estará limitada a los elementos básicos del 

contrato, ni siquiera se puede decir que la adhesión es libre, 

porque, aunque se pueda aceptar o rechazar la oferta esta 

potestad es ficticia; cómo se puede apreciar claramente en los 

contratos como el de transporte público, seguros y contratos 

de servicios bancarios.  

b) Teoría Contractualista 

En la década de los años treinta los civilistas, examinando las 

arbitrariedades que podían inducir los contratos por adhesión 

se resistían a atribuir a estos una calidad jurídica diferente a 
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la de los otros contratos. Se resaltaba que los contratos por 

adhesión tenían las condiciones que se requiere en todo 

contrato. Así, surge por ese período la teoría contractual, 

como respuesta a la teoría anticontractualista. (Llodrà, 2002, 

p. 39) 

De acuerdo a esta teoría, el contrato por adhesión es un 

auténtico contrato, dado que, el contrato existe cuando un 

particular accede a la oferta que otro realiza. Por lo tanto, la 

adhesión no es diferente de la aceptación de una oferta, pues 

se origina una prestación del consentimiento. La adhesión es 

un modo especial de aceptación, pero que yace sobre la 

voluntad del aceptante. Ripert (1949, p. 143) sostiene que 

“poco importa que la voluntad esté sujeta si ella es libre y 

consciente”. Esta idea es el baluarte de la teoría contractual. 

Así, la adhesión es el perfeccionamiento del contrato y la 

divergencia económica entre las partes contratantes no 

produce una inestabilidad en la eficacia de la relación 

contractual formada. (Josserand, 1930, p.16) 

c) Teoría Ecléctica 

El impulso de esta teoría está en el reconocimiento de que en 

los contratos por adhesión existen dos tipos de cláusulas: las 

cláusulas esenciales y las cláusulas accesorias.  

Las primeras son debatidas y reconocidas libremente y su 

exigencia no presenta ninguna duda. Empero, las cláusulas 

accesorias están impresas y no originan efectos jurídicos 

contra el adherente, dado que, regularmente este no las 

entiende o no conoce su redacción. Así, se debe tener en 

cuenta que, si se parte de la naturaleza contractual del 

contrato por adhesión desde sus condiciones generales, la 

teoría ecléctica posee gran lógica; dado que, todas las 

cláusulas tendrían la misma naturaleza, y si fueran esenciales 
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o accesorias, poseerían un régimen de control estricto, más 

minucioso. (De Buen, 1986, p.288) 

Finalmente, en nuestra legislación, el Código Civil en su artículo 

1390 prescribe: “El contrato es por adhesión cuando una de las 

partes, colocada en la alternativa de aceptar o rechazar 

íntegramente las estipulaciones fijadas por la otra parte, declara 

su voluntad de aceptar.” 

1.3.4. Teorías sobre las Cláusulas Abusivas     

El filósofo Kant (1989), plantea la esencia del principio moderno 

de la reciprocidad y el justo equilibrio, entre los derechos y 

obligaciones de las partes, como caracterización de la cláusula 

abusivas. La igualdad innata se manifiesta también en el derecho 

a no ser vinculado por otros o más de aquello a lo que uno puede 

también vincularlos recíprocamente”. 

Según Gallardo (2006, p. 36): 

Las cláusulas abusivas son las que limitan la responsabilidad del 

proveedor por daños que importan una renuncia o restricción de 

los derechos del consumidor, y las que imponen la inversión de la 

carga probatoria ante un hecho de incumplimiento; así como, las 

que amplían los derechos de una parte en disminución de la otra, 

como, por ejemplo, si la entidad bancaria puede rescindir el 

contrato libremente y el consumidor o usuario tiene limitaciones 

para hacerlo o tiene un costo para ello. En síntesis, son abusivas 

cuando las cláusulas presenten un claro desequilibrio en perjuicio 

del consumidor. 

Cabe resaltar, en la doctrina existe el debate respecto a si las 

cláusulas abusivas son o no un abuso del derecho. 

En relación a la tesis afirmativa de abuso del derecho, esta nace 

a partir de la convicción de establecer un límite a los derechos 

subjetivos, nace de la necesidad de proteger a los “otros”, con 



 
22 

 

quienes entra en relación el titular de tales derechos, de actitudes 

egoístas y antisociales, descritas como “anormales” o “irregulares 

(…)”. (Fernández, 1992, p.23)  

Por lo que, a partir de los abusos y la exigencia de los 

perjudicados de establecer mecanismos efectivos de resguardo, 

se configura un abuso por parte de alguno de los sujetos de la 

relación. Tómese en cuenta que un derecho pretende limitar el 

ejercicio de otro derecho, que, si bien es legal o permitido, genera 

un perjuicio a la otra parte. Esta teoría protege a los consumidores 

a través de un principio establecido por ley, mas no por prohibición 

expresa.  

La teoría del abuso del derecho propone que dicha actuación 

resulta contraria, puesto que implica un uso inadecuado e 

irrazonable de nuestras libertades, como la de conclusión y 

configuración interna del contrato, el mismo que atenta la buena 

fe, y demás principios base del Derecho. (Ortiz, 2011, p.26) 

Es decir, el abuso del derecho es una figura que reemplaza la 

ausencia de ley, para sancionar ese ejercicio doloso o culposo de 

un derecho. A partir de esto surge la tesis contraria, que establece 

que se trata de una excesividad en el ejercicio del derecho 

expresamente prohibido por ley, más no de un abuso como tal. 

(Velasco, 2015, p.23).  

Así mismo, el profesor Chabas (2002, p.127), postula que: 

No hay que confundir la cláusula abusiva con la cláusula ilícita. 

Esta última está prohibida por si misma ya sea porque la ley así 

lo dispone o porque contraviene el orden público. Por cierto, el 

abuso también es ilícito, porque es una falta (…).  

Por lo mismo, deberá ser sancionado. Igualmente, los doctores 

Osterling y Castillo (2000, p.98) consideran que la expresión 

“cláusulas abusivas” no está aludida a la figura del “abuso del 
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derecho”, por considerarlas distintas, aunque etimológicamente 

es correcto. 

La SBS estableció un procedimiento de aprobación de cláusulas 

generales de contratación, identificándose una serie de aspectos 

contractuales que requerían de aprobación previa, así como de 

otros que serían considerados cláusulas abusivas por resultar 

perjudiciales para los intereses de los usuarios” (Vilchez, 2015, p. 

54). 

Es así que conforme lo dispone el “Reglamento de Transparencia 

de Información y Contratación con Usuarios del Sistema 

Financiero” (aprobado por Resolución SBS N° 8181-2012), y sus 

modificatorias, la Superintendencia realiza una labor de 

aprobación de cláusulas administrativas empleadas por las 

entidades del Sistema Financiero con sus clientes en situación de 

asimetría informativa, siendo su principal objetivo la eliminación 

de cláusulas abusivas. 

Por otro lado, tenemos al Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, el cual en sus artículos 50° y 51° legislan sobre la 

ineficacia de las cláusulas abusivas, ineficacia absoluta y relativa 

respectivamente. 

Por lo tanto, la regulación de las cláusulas abusivas según (Arana, 

2013, p.63), constituye un límite impuesto por la ley a la 

unilateralidad de la voluntad del empresario (que puede al 

redactar imponer cargas al usuario o consumidor), no pueden ser 

incorporadas en los contratos, son un tipo de control pre-

contractual o post-contractual, para proteger a los consumidores.  

1.3.5. Efectos jurídicos de las cláusulas abusivas 

a) Inaplicabilidad de la cláusula abusiva 

Se inaplica las cláusulas abusivas teniéndose como nula o 

ineficaz parcialmente, a las que se hallen comprendidas en 
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los supuestos establecidos por el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en sus artículos 50 y 51. Por lo que, 

se las tendrá por no incluidas en los contratos. 

El Código de Protección y Defensa del Consumidor en su 

artículo 52 prescribe que: “Las cláusulas abusivas ineficaces  

(…) son inaplicadas por la autoridad administrativa. (…) se 

hace efectivo sin perjuicio de las decisiones que sobre el 

particular pueden ser adoptadas en el ámbito jurisdiccional o 

arbitral, según fuese el caso.” 

b) Concepto de nulidad 

La nulidad del acto se asemeja, según Coviello, “al ser que 

nace muerto, es, pues, el que carece de algunos de los 

elementos esenciales”. (1949, p. 368), así, Stolfi (1959) 

señala que “no produce efectos, ni favorables ni perjudiciales, 

para los interesados ni para los terceros”. (p. 83). Teniéndose, 

una invalidez e ineficacia absoluta. El Código Civil, artículo 

219, prescribe las causales de nulidad absoluta: “Falta de 

manifestación de voluntad, incapacidad absolutamente, 

objeto física o jurídicamente imposible, fin ilícito, adolezca de 

simulación absoluta, no revista la forma prescrita bajo sanción 

de nulidad y cuando la Ley lo declara nulo”.  

c) Concepto de anulabilidad 

Según Puig (1958, p. 695), la “anulabilidad produce 

ciertamente el efecto a que se dirige, ya que de momento 

contiene todos los elementos constitutivos indispensables 

solo que, en virtud de estar afectado (…) por un vicio 

fundamental, puede ser impugnado, y en consecuencia 

destruido”. El Código Civil, artículo 221, prescribe las 

causales de anulabilidad: “Incapacidad relativa del agente, 

vicio resultante de error, dolo, violencia o intimidación, por 
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simulación, cuando perjudica el derecho de un tercero y 

cuando la Ley lo declara anulable”. 

1.4. Formulación del problema  

1.4.1. Problema General 

¿Qué efectos jurídicos originan las cláusulas abusivas en los 

contratos por adhesión utilizados por las entidades bancarias del 

sistema crediticio en Huaraz, 2018? 

1.4.2. Problemas Específicos 

¿Cómo determinar si las cláusulas de los contratos por adhesión 

cumplen con lo prescrito en el Código de Protección al 

Consumidor y el Código Civil, en el sistema bancario crediticio en 

Huaraz el año 2018? 

¿Son eficaces los mecanismos preventivos de defensa ante las 

cláusulas abusivas en los contratos por adhesión con las que 

cuentan los usuarios que acceden a los servicios de crédito en 

Huaraz el año 2018? 

¿Son efectivas las actividades de las instituciones controladoras 

frente a los contratos por adhesión que contengan cláusulas 

abusivas en el sistema bancario en Huaraz el año 2018? 

1.5. Justificación del estudio  

1.5.1. Justificación Social 

El desarrollo del presente proyecto de investigación se justifica en 

la importancia que tiene la protección de los usuarios de los 

servicios de crédito ofrecidos por las entidades bancarias en 

nuestra ciudad. Pues en nuestro contexto actual, los mecanismos 

de defensa al consumidor en este rubro son ineficaces, 

teniéndose una vulneración a los derechos constitucionalmente 

reconocidos de la sociedad con respecto al consumo, sobre todo 

el masivo. 
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1.5.2. Justificación Jurídica 

Los particulares acuden a las entidades bancarias y celebran 

contratos de crédito, los cuales son contratos por adhesión, y 

estos posibilitarían que los usuarios se sometan a cláusulas 

abusivas sin tener conocimiento de estas y afectando 

directamente su derecho como consumidor. Contraviniendo lo 

estipulado en el art. 49 del Código Protección y Defensa del 

Consumidor. Motivo por el cual, es trascendente el estudio del uso 

de cláusulas abusivas en los contratos por adhesión financieros, 

para determinar los efectos jurídicos que acarrearía la celebración 

de aquellos, sin previa negociación entre las partes y teniendo en 

cuenta que las cláusulas de estos contratos están preestablecidas 

para favorecer al ofertante. 

1.5.3. Justificación Teórica 

Teóricamente, la presente investigación tiene como justificación 

la poca existencia de información sobre el tema a tratar en nuestro 

ámbito local. Aportando, de forma indirecta, el establecimiento de 

una relación entre las cláusulas de los contratos de adhesión 

bancarios y los derechos que poseen los usuarios de los servicios 

de crédito. La importancia teórica de esta tesis reside en que se 

contribuirá a acrecentar la bibliografía sobre lo anteriormente 

mencionado.  

1.5.4. Justificación Práctico 

En nuestro ámbito local, se puede constatar diversos conflictos 

entre entidades bancarias y usuarios que accedieron en algún 

momento a un servicio crediticio, por lo cual, se tiene la necesidad 

de disminuir los excesos que tiene las entidades bancarias frente 

a los derechos de los usuarios en nuestra ciudad, problema que 

surge de la aplicación de ciertas cláusulas en los contratos de 

crédito. 
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Por lo que, con la presente investigación se busca poner en 

manifiesto ciertos efectos que acarrearían la celebración de los 

contratos de adhesión de las principales entidades bancarias de 

Huaraz. 

1.6. Hipótesis  

H = Las cláusulas contenidas en los contratos por adhesión utilizados 

por las entidades bancarias del sistema crediticio en Huaraz, contienen 

cláusulas inaplicables por contravenir al Código Protección y Defensa 

del Consumidor y el Código Civil. 

1.7. Objetivos  

1.7.1. Objetivo General 

Determinar los efectos jurídicos que originan las cláusulas 

abusivas de los contratos por adhesión usados por las entidades 

bancarias del sistema crediticio en Huaraz el año 2018.  

1.7.2. Objetivos Específicos 

Analizar las cláusulas de los contratos por adhesión en 

concordancia con lo prescrito en el Código de Protección al 

Consumidor y el Código Civil, en el sistema bancario crediticio en 

Huaraz el año 2018. 

Identificar la eficacia de los mecanismos preventivos de defensa, 

ante las cláusulas abusivas en los contratos por adhesión, con las 

que cuentan los usuarios que acceden a los servicios de crédito 

bancario en Huaraz. 

Determinar la efectividad de la actividad de las instituciones 

controladoras frente a los contratos por adhesión que contengan 

cláusulas abusivas en el sistema bancario en Huaraz. 
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II. MÉTODO  

2.1. Diseño de investigación  

La presente investigación tiene un diseño de investigación no 

experimental, dado que, no se manipula ni se experimentará con la 

variable; según su alcance temporal es transversal, porque la obtención 

de datos se dio en un solo momento; y tiene un tipo de estudio 

descriptivo, dado que, se describe la realidad en la que se desenvuelven 

las variables y se miden conceptos. 

2.2. Variables, operacionalización  

2.2.1. Variable 

Variable 

Clasificación por su 

Naturaleza 

Escala de 

medida 

Efectos Jurídicos de 

las Cláusulas 

Abusivas 

Cualitativa Nominal 
Escala 

nominal 
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2.2.2. Operacionalización de Variable 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición Operacional Dimensiones Indicadores 

Escala 

de 

Medición 

Efectos 

Jurídicos 

de las 

Cláusulas 

Abusivas 

Vial (2003, p. 11): 

“son 

consecuencias 

derivadas de actos 

jurídicos que 

crean, modifican o 

extinguen una 

relación jurídica”. 

Se obtuvo por medio de 

la revisión y el análisis 

de las cláusulas 

contenidas en los 

contratos crediticios por 

adhesión usados por las 

entidades bancarias de 

la ciudad de Huaraz. 

Cláusulas abusivas 

según el Código de 

Protección al 

Consumidor y el Código 

Civil 

- Cláusulas abusivas 

de ineficacia relativa 

- Cláusulas abusivas 

ineficacia absoluta 

- Cláusulas abusivas 

que acarrean 

nulidad de contrato. 

- Cláusulas abusivas 

que acarrean 

anulabilidad de 

contrato. 

Nominal 
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Mecanismos de defensa 

de protección al 

consumidor 

- Mecanismo de 

protección indirecta 

(SBS) 

Actividades de la 

institución controladora 

frente a los contratos por 

adhesión (SBS) 

- Supervisión de la 

observancia de los 

derechos del 

consumidor 

Interpretación de la 

normativa para 

determinar los efectos 

jurídicos             

- Cumple con lo 

estipulado por el 

Código de 

Protección al 

Consumidor. 

- Cumple con lo 

estipulado por el 

Código Civil. 
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2.3. Población y muestra 

2.3.1. Población 

La presente investigación tiene como población los principales 

contratos de crédito por adhesión con los que cuentan el Banco de 

Crédito del Perú, Scotiabank Perú, Banco Financiero y BBVA 

Continental; en la ciudad de Huaraz. Haciendo un total de 12 

contratos de crédito. 

Banco Tipos de contratos 

N° de 

Tipos de 

contratos 

Banco 

Financiero  

• Contrato de crédito hipotecario 

tradicional 

• Contrato de crédito vehicular 

• Contrato hipotecario 

MiVivienda 

3 

BBVA 

Continental 

• Contrato de crédito hipotecario  

• Contrato crédito personal 

contiauto 

• Contrato nuevo crédito 

MiVivienda 

3 

Banco de 

Crédito del 

Perú 

• Crédito hipotecario tradicional 

• Contrato de crédito vehicular 

• Contrato de nuevo crédito 

MiVivienda 

3 

Scotiabank 

Perú  

• Contrato de crédito hipotecario 

• Contrato de crédito vehicular 

• Contrato de crédito de garantía 

hipotecaria MiVivienda 

3 

POBLACIÓN TOTAL: 12 
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2.3.2. Muestra 

Para la presente investigación se trabajó con la población total, dado 

que, se tendrá una población reducida. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos y validez 

2.4.1. Técnicas de recolección de datos 

Para alcanzar los objetivos de la investigación se usó la técnica: 

a) Análisis documental: se buscó obtener información concreta 

mediante el análisis de contratos, para cumplir con el objetivo 

general. 

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

Definidas la técnica a usar, se aplicó el siguiente instrumento: 

a) Ficha de recolección de datos: se aplicó mediante el análisis 

de los contratos que conforman la población. (Anexo 1) 

2.4.3. Validez  

El instrumento fue validado por 3 abogados especializados en temas 

afines a la investigación, haciendo uso de la Matriz de Validación. 

(Anexos 2) 

2.5. Métodos de análisis de datos  

Para el tipo de investigación, el análisis de los datos obtenidos se realizó 

mediante: 

a) Análisis de contenido: se utilizó para el análisis de los datos que 

se obtuvieron por medio de la ficha de recolección, puesto que este 

método: “Permite analizar un acto de comunicación oral o escrito de 

una manera objetiva, coherente y sistemática, con el objetivo de 

discernir su contendido, describir tendencias, compararlas, evaluar 

su claridad, identificar intenciones, (…)”. (Villabella, 2009, p. 943) 
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2.6. Aspectos éticos   

El proyecto de investigación se realizó conforme el Código de Ética en 

Investigación de la Universidad Cesar Vallejo, velando por el respeto de las 

personas en su integridad y autonomía, buscando el bienestar y realizando 

un trato igualitario de los participantes en la investigación, sin exclusión 

alguna. Cumpliendo estrictamente con los requisitos éticos, legales y de 

seguridad, respetando los términos y condiciones establecidas en los 

proyectos de investigación.  

Principio Generales: Capítulo 2 y artículo3 del Código de Ética UCV: 

a) Respeto por las personas en su integridad y autonomía 

b) Búsqueda del Bienestar: búsqueda de las personas del proceso de 

investigación, evitando riesgos o posibles daños 

c) Justicia: trato igualitario de los participantes en la investigación, sin 

exclusión alguna 

d) Honestidad: En el proceso de transparencia de la investigación, en la 

divulgación de los hechos investigados de tal modo que sea posible la 

repetitividad de los resultados en caso de que otros investigadores 

desean corroborar los hechos en otros nuevos estudios. 

e) Rigor Científico: Llevar a cabo un riguroso proceso de obtención e 

interpretación de datos, lo que implica una revisión minuciosa de los 

resultados obtenidos antes de publicarlos. 

El desarrollo del proyecto de investigación, se plasmó; respetando los 

derechos de propiedad intelectual, aplicando la metodología establecida, y 

criterios explícitos que permitan obtener con certeza los resultados en la 

investigación a desarrollar. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Contrato de crédito hipotecario 

Con respecto a los contratos de crédito hipotecario, se obtuvo los siguientes 

resultados: 

Banco Cláusula Criterio 

BBVA 

Continental 

EL BANCO podrá efectuar tasaciones o 

actualizar el valor de la tasación de EL 

INMUEBLE quedando facultado de manera 

expresa e irrevocable a cargar en cualquiera de 

las cuentas de EL DEUDOR los gastos Impone obstáculos 

onerosos o 

desproporcionados 

para el ejercicio de 

los derechos 

reconocidos al 

consumidor en los 

contratos 

BCP 

Cada cuota de pago asciende referencialmente 

a la suma indicada en el Anexo, importe que 

podrá variar en los casos en que variasen las 

comisiones o los gastos previstos en el Contrato. 

El CLIENTE reconoce que, una vez producido el 

pago anticipado, el cronograma de pagos 

quedará modificado, no estando obligado el 

BANCO a entregar al CLIENTE una copia del 

mismo, salvo que este lo solicite expresamente. 

Banco 

Financiero 

EL BANCO se reserva el derecho, no sólo de 

contratar directamente los seguros, sino también 

y de la misma manera, de modificar los términos 

y condiciones de las respectivas pólizas  

Permite al 

proveedor 

modificar 

unilateralmente las 
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BBVA 

Continental 

EL DEUDOR declara y acepta que la hipoteca 

garantiza en las mismas condiciones cualquier 

renovación, reestructuración o refinanciación de 

la(s) obligación(es) garantizadas, por lo que no 

será necesario comunicación o consentimiento 

previo o posterior de EL DEUDOR  

condiciones y 

términos del 

contrato en 

perjuicio del 

consumidor 

EL BANCO se reserva el derecho de modificar 

las condiciones contractuales previstas en este 

documento cuando lo considere necesario 

Scotiabank 

El BANCO podrá en cualquier momento y sin 

previo aviso, aplicar el pago de lo adeudado por 

principal determinados previamente en la Hoja 

Resumen o posteriores modificaciones 

BCP 

En caso de que las obligaciones garantizadas 

por la Hipoteca tengan tasas o penalidades 

distintas, el BANCO queda facultado a 

determinar cómo tasa única de interés 

compensatorio, como tasa única de interés 

moratorio o como tasa única de penalidad, las 

tasas de interés compensatorio, moratorio o 

penalidad 

Permite al 

proveedor 

modificar 

unilateralmente las 

condiciones y 

términos del 

contrato en 

perjuicio del 

consumidor 

BCP 

Si el CLIENTE no recibiera el Estado de Cuenta 

antes de la fecha límite de pago establecida, 

deberá solicitarlo por escrito 

Establece cargas 

económicas o 

procedimientos 

engorrosos para 

efectuar quejas 

ante el proveedor 

El CLIENTE asumirá el costo de todas las 

tasaciones periódicas del Inmueble que el 

BANCO pueda disponer  
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Scotiabank 

EL BANCO, podrá disponer que se efectúen 

tasaciones periódicas del INMUEBLE. El costo 

de esas tasaciones será asumido por EL 

CLIENTE 

BCP 

El mencionado cheque podrá ser emitido en otra 

moneda, si el BANCO acepta la solicitud que 

formule el CLIENTE 

Establece que el 

proveedor puede 

cambiar 

unilateralmente en 

perjuicio del 

consumidor el tipo 

de moneda 

Scotiabank 

Realizar cambio de monedas al tipo de cambio 

vigente en el BANCO  

BBVA 

Continental 

La falta de contratación o renovación de la póliza 

de seguro por parte de EL BANCO, no genera 

para éste responsabilidad alguna 

Excluye o limita la 

responsabilidad 

del proveedor o 

sus dependientes 

por dolo o culpa, o 

traslada la 

responsabilidad al 

consumidor por los 

hechos u 

omisiones del 

proveedor 

BCP 

El BANCO podrá, sin asumir por ello ninguna 

responsabilidad, dar por vencidos todos los 

plazos estipulados en el Contrato 

BCP 

El BANCO podrá optar también por resolver el 

Contrato de pleno derecho, siendo suficiente 

para ello que notifique al CLIENTE de su 

decisión por escrito 

Faculta al 

proveedor a 

suspender o 

resolver 

unilateralmente un 

contrato, salvo 

disposición legal 

distinta 
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BBVA 

Continental 

El plazo de la presente hipoteca es indefinido  Establece a favor 

del proveedor la 

facultad unilateral 

de prorrogar o 

renovar el contrato 

Banco 

Financiero 

Si EL CLIENTE no aceptase las modificaciones 

o variaciones unilaterales efectuadas por EL 

BANCO, se obliga a señalar a EL BANCO su 

disconformidad por escrito 
Establece respecto 

del consumidor 

limitaciones en sus 

derechos 

concernientes al 

debido proceso 

EL BANCO queda facultado a efectuar la 

inspección antes referida con o sin la presencia 

de un Notario Público pudiendo exigir que EL 

CLIENTE obtenga y le haga entrega de un acta 

notarial  

Scotiabank EL CLIENTE declara tener conocimiento de los 

mecanismos de protección que la ley permite 

para la emisión o aceptación de títulos valores 

incompletos 

3.2. Contrato de crédito vehicular 

Con respecto a los contratos de crédito vehicular, se obtuvo los siguientes 

resultados: 

Banco Cláusula Criterio 

Banco 

Financiero 

EL BANCO se reserva el derecho de establecer 

y cobrar a EL CLIENTE la comisión y/o los 

gastos por los trámites administrativos derivados 

del prepago 

Impone 

obstáculos 

onerosos o 

desproporcionad
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EL CLIENTE, previa autorización de EL BANCO 

y pago de la comisión y/o los gastos que EL 

BANCO tenga establecidos para este efecto, 

podrá pagar anticipadamente  

os para el 

ejercicio de los 

derechos 

reconocidos al 

consumidor en 

los contratos. 
BCP 

Una vez producido el pago anticipado, el 

cronograma de pagos quedará modificado, no 

estando obligado el BANCO a entregar al 

CLIENTE una copia del mismo 

Scotiabank 

Las partes acuerdan que EL BANCO 

podrá contratar y mantener vigente, por cuenta y 

costo de EL CLIENTE 

Banco 

Financiero 

Las señaladas contrataciones se realizarán en 

la(s) empresa(s) de seguros que EL BANCO 

estime conveniente(s). EL BANCO se reserva el 

derecho, no sólo de contratar directamente los 

seguros, sino también de modificar los términos 

y condiciones de las respectivas pólizas Permite al 

proveedor 

modificar 

unilateralmente 

las condiciones y 

términos del 

contrato en 

perjuicio del 

consumidor 

BBVA 

Continental 

Usted autoriza irrevocablemente al Banco a 

compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que 

mantenga o pudiera mantener, incluso en 

aquellas en las cuales le paguen sus haberes 

(sueldo, remuneración, etc.) 

El Banco podrá reunir en una o más cuentas que 

Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los 

montos que adeude, así como todos los montos 

que a Usted le adeude el Banco. 

Scotiabank 

EL BANCO también podrá modificar las 

condiciones del presente contrato, así como las 

comisiones, penalidades y gastos aplicables al 

crédito. 
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Comisión por envío mensual del “Estado de 

Cuenta” 

Banco 

Financiero 

Si EL CLIENTE no aceptase las modificaciones 

o variaciones señaladas en la Cláusula Tercera 

y en la presente cláusula, se obliga a señalar a 

EL BANCO su disconformidad por escrito. 

Establece cargas 

económicas o 

procedimientos 

engorrosos para 

efectuar quejas 

ante el proveedor 

BBVA 

Continental 

Si usted no se encuentra conforme recuerde que 

podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

(SBS) o INDECOPI. 

Scotiabank 

faculta a EL BANCO para hacer entrega del 

mismo a través de medios físicos a la dirección 

designada, asumiendo EL CLIENTE el costo 

respectivo que consta en la Hoja Resumen 

EL CLIENTE conoce y acepta que EL BANCO 

podrá en cualquier momento y sin previo aviso, 

aplicar el pago de lo adeudado por principal, 

interés compensatorio, comisiones, penalidad, 

gastos y tributos y cualquier otro concepto 

exigible, sobre cualquier cuenta, fondo, bien o 

valor que EL BANCO tenga en su poder  

BBVA 

Continental 

El Banco puede transferir a un tercero, de 

manera total o parcial, sus derechos y/o sus 

obligaciones del Contrato. 

Permite al 

proveedor 

delegar la 

ejecución de su 

prestación a un 

tercero 
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Banco 

Financiero 

EL CLIENTE declara conocer los mecanismos 

de protección que la Ley permite para la emisión 

y aceptación de los Pagarés Incompletos, 

específicamente los establecidos en la Ley de 

Títulos Valores vigente 

Excluye o limita 

los derechos 

legales 

reconocidos a los 

consumidores 

Banco 

Financiero 

EL BANCO queda facultado a efectuar la 

inspección antes referida con o sin la presencia 

de un Notario Público.  

Sin perjuicio de lo anterior, EL BANCO podrá 

exigir que EL CLIENTE obtenga y le haga 

entrega de un acta notarial  

Establece 

respecto del 

consumidor 

limitaciones en 

sus derechos 

concernientes al 

debido proceso BCP 

Si el Crédito Vehicular no fuese aprobado, o por 

cualquier motivo no fuese desembolsado, el 

BANCO podrá destruir los documentos que le 

fueron entregados por el CLIENTE para la 

evaluación respectiva. 

La ejecución de la garantía mobiliaria podrá 

realizarse, además, alternativamente y a sola 

elección del BANCO, por vía judicial 

BBVA 

Continental 

Usted nos autoriza a interpretar que su silencio 

supone la aceptación a la incorporación de 

nuevas prestaciones o nuevos pagos por 

productos o servicios no requeridos 

previamente. 

Se da la falta de 

manifestación de 

voluntad del 

agente 

Scotiabank 

Para estos efectos, EL CLIENTE expresamente 

consiente que su silencio constituya 

manifestación de voluntad y aceptación de 

cualquier modificación contractual 
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3.3. Contrato hipotecario MiVivienda 

Con respecto a los contratos hipotecarios MiVivienda, se obtuvo los 

siguientes resultados: 

Banco Cláusula Criterio 

BBVA 

Continental 

En caso el Banco, a su solicitud, le conceda un 

periodo de gracia, los intereses 

correspondientes a dicho periodo serán 

capitalizados diariamente 

Impone 

obstáculos 

onerosos o 

desproporcionad

os para el 

ejercicio de los 

derechos 

reconocidos al 

consumidor en 

los contratos 

El Banco podrá disponer que se hagan 

tasaciones (valorizaciones) periódicas del 

Inmueble durante la vigencia del Contrato. El 

costo de esas tasaciones será asumido por 

Usted.  

Para hacer uso de estos derechos deberá 

presentar una solicitud escrita en nuestras 

oficinas 

Banco 

Financiero 

EL CLIENTE declara conocer que, EL BANCO 

unilateralmente podrá efectuar modificaciones 

o variaciones a las condiciones establecidas en 

el presente contrato e incluso resolver el mismo 

Permite al 

proveedor 

modificar 

unilateralmente 

las condiciones 

y términos del 

contrato en 

perjuicio del 

consumidor 

EL BANCO se reserva el derecho, no sólo de 

contratar directamente los seguros, sino 

también y de la misma manera, de modificar los 

términos y condiciones de las respectivas 

pólizas 
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BCP 

Las partes acuerdan que en caso de que las 

obligaciones garantizadas por la Hipoteca 

tengan tasas o penalidades distintas, el 

BANCO queda facultado a determinar como 

tasa única de interés compensatorio y como 

tasa única de interés moratorio o como tasa 

única de penalidad 

Scotiabank 

EL BANCO podrá modificar este CONTRATO 

por aspectos diferentes a tasas de interés, 

comisiones y gastos, e incluso resolverlo, sin 

previo aviso 

Banco 

Financiero 

Si EL CLIENTE no aceptase las modificaciones 

o variaciones unilaterales efectuadas por EL 

BANCO, se obliga a señalar a EL BANCO su 

disconformidad por escrito  

Establece 

cargas 

económicas o 

procedimientos 

engorrosos para 

efectuar quejas 

ante el 

proveedor 

BBVA 

Continental 

Asimismo, el Banco puede modificar 

penalidades y otras condiciones contractuales 

distintas a las tasas de interés, comisiones y/o 

gastos, en cualquier caso, así como incorporar 

nuevas comisiones, penalidades y/o gastos, 

cuando lo considere conveniente 

BCP 

Si el CLIENTE no recibiera el Estado de Cuenta 

antes de la fecha límite de pago establecida, 

deberá solicitarlo por escrito 

El CLIENTE declara: Que, asumirá el costo de 

todas las tasaciones periódicas del Inmueble 

que el BANCO pueda disponer durante la 

vigencia del Contrato 
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Scotiabank 

EL BANCO podrá disponer tasaciones 

periódicas del bien hipotecado durante la 

vigencia de este contrato. El costo de estas 

tasaciones será asumido por EL CLIENTE 

Se modificará el CRONOGRAMA cuya copia le 

será entregada al CLIENTE a su expresa 

solicitud 

BCP 

El mencionado cheque podrá ser emitido en 

otra moneda, si el BANCO acepta la solicitud 

que formule el CLIENTE 

Establece que el 

proveedor 

puede cambiar 

unilateralmente 

en perjuicio del 

consumidor el 

tipo de moneda 

BCP 

El BANCO podrá, sin asumir por ello ninguna 

responsabilidad, dar por vencidos todos los 

plazos estipulados en el Contrato: 

10.5 Si, cualquiera que fuere la causa, la 

Hipoteca no llegara a ser constituida 

Excluye o limita 

la 

responsabilidad 

del proveedor o 

sus 

dependientes 

por dolo o culpa, 

o traslada la 

responsabilidad 

al consumidor 

por los hechos u 

omisiones del 

proveedor 

Scotiabank 

La falta de contratación o renovación de las 

pólizas de los seguros por parte del BANCO no 

le generan responsabilidad ni consecuencia 



45 
 

Banco 

Financiero 

EL BANCO queda facultado a efectuar la 

inspección antes referida con o sin la presencia 

de un Notario Público pudiendo exigir que EL 

CLIENTE obtenga y le haga entrega de un acta 

notarial  

Establece 

respecto del 

consumidor 

limitaciones en 

sus derechos 

concernientes al 

debido proceso 

BBVA 

Continental 

Usted autoriza irrevocablemente al Banco a 

compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) 

que mantenga o pudiera mantener, incluso en 

aquellas en las cuales le paguen sus haberes 

(sueldo, remuneración, etc.) 

Excluye o limita 

los derechos 

legales 

reconocidos a 

los 

consumidores 

BBVA 

Continental 

En cualquier caso, Usted nos autoriza a 

interpretar que su silencio supone la aceptación 

a la incorporación de nuevas prestaciones o 

nuevos pagos por productos o servicios no 

requeridos previamente. 

Se da la falta de 

manifestación 

de voluntad del 

agente 

BBVA 

Continental 

En caso de existir diferencia sobre la 

información de sus operaciones, prevalecerá 

aquella que se encuentre registrada en el 

Banco. 

Hay vicio 

resultante de 

error, dolo, 

violencia o 

intimidación 

Luego de haber descrito los resultados obtenidos al aplicar el instrumento a los 

contratos de crédito, respecto a los criterios en los que incidieron las cláusulas 

abusivas de los contratos de crédito materia de la investigación, podemos señalar 

a modo de resumen: 

En cuanto a los contratos de crédito hipotecario, se obtuvo que el contrato utilizado 

por el Banco de Crédito del Perú fue el que contenía más cláusulas abusivas (06 
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cláusulas), en comparación al Banco Financiero que tuvo el menor número de 

cláusulas abusivas (3 cláusulas).   

En cuanto a los contratos de crédito vehicular se obtuvo que el contrato utilizado 

por el Banco Financiero fue el que contenía más cláusulas abusivas (05 cláusulas), 

en comparación a los otros 3 bancos que tuvieron el menor número de cláusulas 

abusivas (3 cláusulas). 

En cuanto a los contratos de crédito MiVivienda, se obtuvo que el contrato utilizado 

por el Banco Continental fue el que contenía más cláusulas abusivas (07 

cláusulas), en comparación al Banco Financiero que tuvo el menor número de 

cláusulas abusivas (3 cláusulas). 
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IV. DISCUSIÓN 

En primer lugar, la presente investigación tuvo como objetivo general: “determinar 

los efectos jurídicos que originan las cláusulas abusivas de los contratos por 

adhesión usados por las entidades bancarias del sistema crediticio en Huaraz el 

año 2018”, y en concordancia con los resultados obtenidos, presentados en las 

páginas del 35 al 45, del análisis de las cláusulas de los contratos de crédito 

materia de estudio, se constató que todos los contratos examinados contienen 

cláusulas abusivas, variando el número y el tipo de estas cláusulas de un contrato 

a otro, y dependiendo del banco al que pertenecen. Es así que, se comprobó que 

todos los contratos analizados contenían cláusulas de ineficacia relativa, las cuales 

tendrían que ser evaluadas por la administración para ser declaradas inaplicables. 

Así mismo, se encontró que casi todos los contratos de crédito, excepto los 

contratos de crédito vehicular del Banco Continental y Scotiabank, contenían 

cláusulas de ineficacia absoluta, lo que acarrearía su inaplicación inmediata. 

Finalmente, se constató que el contrato de crédito MiVivienda del Banco 

Continental presentó una cláusula abusiva que conllevaría a la anulabilidad de 

aquel; mientras que, los contratos de hipoteca del Scotiabank, crédito vehicular y 

MiVivienda del Banco Continental presentan cláusulas abusivas que conllevarían 

a la nulidad absoluta del contrato. Siendo que estos efectos jurídicos deberían 

extenderse a todos los contratos de crédito celebrados que fueron materia de 

estudio y fueron aplicados por los bancos que formaron parte de nuestra población. 

Por otro lado, tenemos la tesis contraria al abuso de derecho de las cláusulas 

abusivas, teniendo el aporte teórico de Chabas (2002): “el abuso al ser ilícito es 

una falta, por lo que, deberá acarrear una “sanción” el uso de las cláusulas 

abusivas”. En este caso, la “sanción” se manifestaría en la declaración de la 

inaplicabilidad de la cláusula abusiva, la nulidad o anulabilidad del contrato. 

Pudiendo relacionarse lo anterior con lo que Blanco (2017) sostiene en su 

investigación, que al celebrar contratos que contienen las mismas cláusulas 

abusivas a un cierto número de personas, es equivalente a celebrar un único 

contrato con diversos sujetos, adicionando que el derecho sustantivo establece 

criterios de obligada observancia a la hora de decidir los procesos, imponiendo 
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“controles” de distinto tipo para determinar si es válida o nula, si es abusiva o no, 

y los efectos que tendrá esa eficacia o nulidad y a las partes que ha de perjudicar. 

En segundo lugar, se estableció como primer objetivo específico: “analizar las 

cláusulas de los contratos por adhesión en concordancia con lo prescrito en el 

Código de Protección al Consumidor y el Código Civil, en el sistema bancario 

crediticio en Huaraz el año 2018”. Así, de los resultados obtenidos, se observó que 

todos los contratos presentaron cláusulas que contravenían lo establecido en el 

Código de Protección y Defensa del Consumidor en sus artículos 50 y 51, dado 

que, dichas cláusulas se subsumen en la lista de cláusulas abusivas de ineficacia 

absoluta y relativa. A su vez, se debe especificar que también se encontró, en una 

mínima cantidad, cláusulas que transgredían lo prescrito en el Código Civil, 

artículos 219 y  221 los cuales establecen las causales de nulidad y anulabilidad 

de los contratos, al subsumirse en las causales establecidas por la mencionada 

Ley. Lo anteriormente expuesto, se relaciona a lo concluido por Roldan (2016), en 

su investigación sobre cláusulas abusivas en contratos de telefonía, que por ser 

un servicio masivo es imposible negociar y eludir las cláusulas de contratación 

generales; sin embargo, el organismo que regula y fiscaliza dicho servicio, debe 

adecuar dichas cláusulas a la normatividad aplicable, y de este modo salvaguardar 

los derechos de los consumidores. 

Por otro lado, se determinó como segundo objetivo específico: “identificar la 

eficacia de los mecanismos preventivos de defensa ante las cláusulas abusivas en 

los contratos por adhesión con las que cuentan los usuarios que acceden a los 

servicios de crédito bancario en Huaraz”. De los resultados obtenidos, páginas del 

35al 45, se puede deducir, que al encontrarse en los contratos de crédito una gran 

cantidad de cláusulas vejatorias de derechos de los consumidores, se tienen 

mecanismos, en el caso en particular de carácter preventivo, de protección 

ineficaces. Esto se comprueba al encontrar que los contratos usados por los 

bancos presentan cláusulas abusivas las cuales resultan perjudiciales para los 

intereses de los usuarios. Así mismo, en el aporte teórico, Vilchez (2015) recalca 

que “los contratos para poder ser empleados requieren de aprobación 



49 
 

administrativa previa, según el procedimiento de aprobación de cláusulas 

generales de contratación establecido por la SBS”. Esto se encuentra 

estrechamente relacionado con lo arribado por Galván (2014), quien en su 

investigación obtuvo como conclusión que “a pesar de que la Constitución Política 

de nuestro país establece que los poderes públicos avalan la defensa de los 

consumidores y usuarios, no contamos con procedimientos eficaces para asegurar 

los legítimos intereses y derechos deberían ser protegidos. Por lo que, nuestro 

cuerpo normativo es meramente decorativo”. 

Al mismo tiempo, se planteó como tercer objetivo específico determinar la 

efectividad de la actividad de las instituciones controladoras frente a los contratos 

por adhesión que contengan cláusulas abusivas en el sistema bancario en Huaraz. 

Siendo que, de acuerdo a los resultados obtenidos y de todo lo anteriormente 

expuesto, se puede afirmar que las actividades de las instituciones controladoras, 

en el caso en específico la Superintendencia de Banco y Seguros, no es efectiva. 

Así mismo, en la parte teórica, Vilchez (2015) sostiene que “conforme a lo 

dispuesto por el Reglamento de Transparencia de Información y Contratación con 

Usuarios del Sistema Financiero), la Superintendencia de Banco y Seguros debe 

realizar una labor de aprobación de cláusulas administrativas las cuales son 

empleadas por las entidades del Sistema Financiero en los contratos que celebran 

con sus clientes, con el objetivo principal de eliminar y prevenir el uso de cláusulas 

abusivas”. Finalidad que hemos constatado no se ha logrado alcanzar, en los 

contratos de crédito usados por los bancos que son parte de nuestra población de 

estudio. Lo anterior, está relacionado a lo hallado por Córdova (2012) en su 

investigación, en la cual llegó a la conclusión que “con respecto al artículo 1398° 

del Código Civil no resultaría acertado que solamente se consideren inválidas las 

cláusulas abusivas consignadas en las cláusulas generales no aprobadas 

administrativamente, dado que, la jurisdicción administrativa avala completamente 

que se purgará al esquema de cláusulas generales de las que son vulneradoras 

de derechos”. 
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Finalmente, de la aplicación del instrumento de la ficha de recolección de datos 

(Anexo N°1), se obtuvo como resultados los mostrados en las páginas del 35 al 

45; siendo de la siguiente manera: los contratos de crédito hipotecario del Banco 

Financiero, Banco Continental y el Banco de Crédito del Perú devienen en la 

inaplicabilidad de las cláusulas abusivas, siendo la excepción el contrato del Banco 

Scotiabank cuyo contrato acaece en nulo. Consecuentemente, respecto a los 

contratos de crédito vehicular del Banco Financiero, Banco de Crédito del Perú y 

el Banco Scotiabank son inaplicables sus cláusulas abusivas, siendo la excepción 

el Banco Continental cuyo contrato es nulo. Consiguientemente, los contratos de 

crédito MiVivienda celebrados por el Banco Financiero, Banco de Crédito del Perú 

y el Banco Scotiabank devienen en la inaplicabilidad de las cláusulas abusivas, 

siendo la excepción el Banco Continental cuyo contrato es nulo. Con lo cual se 

constata el grave problema del abuso en que pueda incurrir la parte que pre 

redacta las cláusulas, como lo sostiene Saleilles, Duguit, Houriou y otros. Según 

ellos, este “contrato” no tiene más que el nombre, dado que, la relación jurídica 

está caracterizada por el predominio de una sola voluntad que establece su ley.  

Carece de negociación entre las partes contractuales. El contrato por adhesión es, 

según estos autores, un acto unilateral, falto de consentimiento. El consentimiento 

de la parte aceptante estará limitada a los elementos básicos del contrato, ni 

siquiera se puede decir que la adhesión es libre, porque, aunque se pueda aceptar 

o rechazar la oferta esta potestad es ficticia; cómo se puede apreciar claramente 

en los contratos como el de transporte público, seguros y contratos de servicios 

bancarios.  
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V. CONCLUSIONES 

Después de revisar la información y los resultados del presente trabajo de 

investigación arribamos a las siguientes conclusiones: 

5.1.  Los efectos jurídicos que originan las cláusulas abusivas de los contratos 

estudiados son inaplicación de las cláusulas abusivas, la anulabilidad o 

nulidad del contrato que contiene, con aplicación individual a cada caso en 

concreto, puesto que al contener cláusulas abusivas no comprensibles, 

claras y precisas, ha generado situaciones de desequilibrio o desigualdad, 

limitando y eliminando los derechos del consumidor; haciendo 

excesivamente onerosas sus cargas y obligaciones contractuales, y por el 

contrario, concediendo mayores facultades, beneficios o derechos al 

proveedor, o limitando, excluyendo y reduciendo sus deberes u obligaciones 

contractuales.  

5.2. Las cláusulas de los contratos de crédito analizadas en la presente 

investigación no cumplen con lo estipulado en el Código de Protección al 

Consumidor y el Código Civil. Conforme se evidencia en los resultados 

obtenidos, que constan en las páginas del 35 al 45, puesto que contravienen 

a los derechos del consumidor y las formalidades de los contratos 

reconocidos en las normas mencionadas anteriormente.   

5.3. Los mecanismos preventivos de defensa a los que pueden recurrir los 

usuarios que acceden a los contratos de créditos estudiados son ineficaces. 

Pues, el Estado provee mecanismos de tutela del consumidor frente a las 

cláusulas abusivas, el cual consiste en el control administrativo, donde la SBS 

es la entidad estatal las que de manera previa han implementado 

procedimientos de aprobación de cláusulas contractuales con la finalidad de 

detectar y expulsar a las cláusulas abusivas de los futuros contratos de 

consumo.   

5.4.  La actividad de las instituciones controladoras frente a los contratos por 

adhesión es no efectiva, puesto que, se encontró que todos los contratos 
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analizados contienen cláusulas abusivas. Por lo que, se puede deducir que 

no existe un control de los contratos que son aplicados por los bancos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

El Estado debe establecer directrices generales que permitan una mejor 

comunicación entre los entes vigilantes (SBS e INDECOPI); unificando criterios en 

cuanto a la fiscalización y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 

aplicables a las entidades bancarias sujetas al control, ya que un porcentaje de las 

personas utilizan los servicios bancarios, es decir ejerza un mayor control en las 

operaciones de los bancos y sus relaciones con los clientes, además debe 

fortalecer su régimen sancionatorio, en cuanto a no imponer únicamente 

sanciones.  

Las entidades bancarias al elaborar los contratos de adhesión deben establecer 

que todas las cláusulas y condiciones incluidas en ellos se encuentren claramente 

determinadas y no dejen espacios para actuar de forma unilateral perjudicando al 

usuario. 

El estudio realizado podría ser aplicado a otros tipos de contratos utilizados por las 

entidades financieras. Por ejemplo, contratos de préstamos personal, contratos de 

tarjeta de crédito, contratos de tarjeta de débito, etc. 

El tema de investigación puede ser aplicado en otras instituciones, tales como: 

empresas de telefonía, empresas de seguros, tiendes comerciales, entre otras. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: INSTRUMENTO 

ABREVIATURAS 

VARIABLES CÓDIGOS 

Contratos del Banco Financiero CoBF 

• Contrato de crédito hipotecario tradicional CoH1 

• Contrato de crédito vehicular CoV1 

• Contrato hipotecario MiVivienda CoMV1 

Contratos del BBVA Continental CoBC 

• Contrato de crédito hipotecario  CoH2 

• Contrato crédito personal contiauto CoV2 

• Contrato nuevo crédito MiVivienda CoMV2 

Contratos del BCP CoBCP 

• Crédito hipotecario tradicional CoH3 

• Contrato de crédito vehicular CoV3 

• Contrato de nuevo crédito MiVivienda CoMV3 

Contratos del Scotiabank CoSb 

• Contrato de crédito hipotecario CoH4 

• Contrato de crédito vehicular CoV4 

• Contrato de crédito de garantía hipotecaria MiVivienda CoMV4 

Cláusula abusiva de Ineficacia Relativa CAIR 

Cláusula abusiva de Ineficacia Absoluta CAIA 

Cláusula Inaplicable CIN 

Cláusula de Nulidad CN 

Cláusula de Anulabilidad CA 

Cláusula no abusiva CNA 

Contrato anulable  ACo 

Contrato nulo NCo 

Contrato válido VCo 
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CONTRATOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO 

 Contrato CoH1 CoH2 CoH3 CoH4 

CLÁUSULAS 

ABUSIVAS DE 

INEFICACIA 

RELATIVA 

Criterio 

Las que impongan 
obstáculos onerosos o 
desproporcionados para 
el ejercicio de los 
derechos reconocidos al 
consumidor en los 
contratos 

  Tercera Cláusula: 
Del Pago Del 
Préstamo (3°y 4° 
párrafo) 

Cuarta cláusula: 
De Los Pagos 
Anticipados (4° 
párrafo) 

 

Las que permitan al 
proveedor modificar 
unilateralmente las 
condiciones y términos 
de un contrato de 
duración continuada, en 
perjuicio del consumidor 

Sexta 
cláusula 
(2° 
párrafo) 

Segunda 
cláusula: 
Alcance De La 
Hipoteca (2.4) 

Octava 
cláusulas: 
Modificación De 
Las Condiciones 
Contractuales 

Duodécima 
cláusula: Del 
Título De Crédito 
Hipotecario 
Negociable (3° 
párrafo) 

Cuarta clausula: 
Autorización al 
débito y derecho 
de compensación 
(tercer párrafo) 

 

Las que establezcan la 
prórroga automática del 
contrato fijando un plazo 
excesivamente breve 

    

Las que establezcan 
cargas económicas o 

 Séptima 
cláusulas: 

Tercera Cláusula: 
Del Pago Del 
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procedimientos 
engorrosos para 
efectuar quejas ante el 
proveedor 

Tasaciones Y 
Valor De 
Ejecución Del 
Inmueble (1° 
párrafo) 

Préstamo 
(8°párrafo) 

Séptima cláusula: 
Declaraciones 
Del Cliente (7.8) 

Onceava 
clausula: 
Valorización e 
inspección del 
inmueble 
(segundo 
párrafo)  

 

Las que permitan al 
proveedor delegar la 
ejecución de su 
prestación a un tercero 

    

Las que establezcan que 
el proveedor puede 
cambiar unilateralmente 
en perjuicio del 
consumidor el tipo de 
moneda 

  Segunda 
cláusula: De las 
Condiciones del 
Préstamo (3° y 4° 
párrafo) 

Cuarta clausula: 
Autorización al 
débito y derecho 
de compensación 
(tercer párrafo) 

CLÁUSULAS 

ABUSIVAS DE 

Las que excluyan o 
limiten la 
responsabilidad del 
proveedor o sus 
dependientes por dolo o 

culpa, o las que 
trasladen la 
responsabilidad al 
consumidor por los 
hechos u omisiones del 

  Sexta cláusula: 
Seguros (3° 
párrafo) 

Novena cláusula: 
De Las Causales 
De Aceleración 
De Plazos Y Del 
Término Del 
Contrato (9.5) 
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INEFICACIA 

ABSOLUTA 

proveedor 

Las que faculten al 
proveedor a suspender o 
resolver unilateralmente 
un contrato, salvo 
disposición legal distinta 

  Novena cláusula: 
De Las Causales 
De Aceleración 
De Plazos Y Del 
Término Del 
Contrato (párrafo 
quince) 

 

Las que faculten al 
proveedor a resolver un 
contrato sin 
comunicación previa o a 
poner fin a 

un contrato de duración 
indeterminada sin un 
plazo de antelación 
razonable 

    

Las que establezcan a 
favor del proveedor la 
facultad unilateral de 
prorrogar o renovar el 
contrato 

 Tercera 
Cláusula: Plazo 
De Vigencia  

  

Las que excluyan o 
limiten los derechos 
legales reconocidos a 
los consumidores 

    

Las que establezcan 
respecto del consumidor 

Segunda 
cláusula 

  Tercera clausula: 
Del pagaré 
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limitaciones en sus 
derechos concernientes 
al debido proceso 

(7° 
párrafo) 

Décimo 
segunda 
(3° 
párrafo) 

incompleto 
(párrafo 2)  

 

Las que establezcan la 
renuncia del consumidor 
a formular denuncia por 
infracción a las 

normas del Código de 
protección y defensa del 
consumidor 

    

Las que sean contrarias 
o violatorias a normas de 
orden público o de 
carácter imperativo 

    

 

 

CAUSALES DE 

NULIDAD 

Se da la falta de 
manifestación de 
voluntad del agente. 

   Sexta clausula: 
Modificaciones 
contractuales y 
de cronograma 
(penúltimo 
párrafo) 

Cuando adolezca de 
simulación absoluta.  

    

Cuando la ley lo declara 
nulo. 
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CAUSALES DE 

ANULABILIDAD 

Cuando haya 
incapacidad relativa del 
agente  

    

Cuando hay vicio 
resultante de error, dolo, 
violencia o intimidación. 

    

Cuando el acto real que 
lo contiene perjudica el 
derecho de terceros.  

    

Cuando la ley lo declara 
anulable.  
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CONTRATOS DE CRÉDITO VEHICULAR 

 Contrato CoV1 CoV2 CoV3 CoV4 

CLÁUSULAS 

ABUSIVAS DE 

INEFICACIA 

RELATIVA 

Criterio 

Las que impongan 
obstáculos onerosos o 
desproporcionados para 
el ejercicio de los 
derechos reconocidos al 
consumidor en los 
contratos 

Sexta 
cláusula 
(2° 
párrafo) 

Séptima 
cláusula 

 Octava 
cláusulas: De 
Los Pagos 
Anticipados 
(8.4) 

Clausula sexta: 
Seguro de 
desgravamen (1° 
párrafo) 

Las que permitan al 
proveedor modificar 
unilateralmente las 
condiciones y términos de 
un contrato de duración 
continuada, en perjuicio 
del consumidor 

Octava 
cláusula 
(4° y 5° 
párrafo) 

Novena clausula: 
Derechos que 
tiene el banco en 
este contrato 
(Derechos de 
compensar – 3° 
párrafo) 

 

Novena clausula: 
Derechos que 
tiene el banco en 
este contrato 
(Centralizar – 2° 
párrafo) 

 Clausula segunda: 
Intereses, 
comisiones, gastos 
y otros cargos que 
se aplican al pago 
del Crédito (3° 
párrafo)  

 

Clausula segunda: 
Pago del crédito 
(Autorización del 
débito y 
compensación –
3°párrafo) 

Las que establezcan la 
prórroga automática del 
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contrato fijando un plazo 
excesivamente breve 

Las que establezcan 
cargas económicas o 
procedimientos 
engorrosos para efectuar 
quejas ante el proveedor 

Décima 
cuarta 
cláusula 
(2° 
párrafo) 

Decima Cuarta: 
Aspectos 
adicionales que 
deben ser 
considerados 
(Contratación de 
seguros – 7° 
párrafo) 

 Hoja de resumen 
(Crédito Vehicular 
– 3° párrafo) 

 

Clausula segunda: 
Pago del crédito, 
forma y lugar de 
pago del crédito (3° 
párrafo) 

Las que permitan al 
proveedor delegar la 
ejecución de su 
prestación a un tercero 

 Novena clausula: 
Derechos que 
tiene el banco en 
este contrato 
(Derecho de 
cesión – 1° 
párrafo) 

  

Las que establezcan que 
el proveedor puede 
cambiar unilateralmente 
en perjuicio del 
consumidor el tipo de 
moneda 

    

Las que excluyan o limiten 
la responsabilidad del 
proveedor o sus 
dependientes por dolo o 
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CLÁUSULAS 

ABUSIVAS DE 

INEFICACIA 

ABSOLUTA 

culpa, o las que trasladen 
la responsabilidad al 
consumidor por los 
hechos u omisiones del 
proveedor 

Las que faculten al 
proveedor a suspender o 
resolver unilateralmente 
un contrato, salvo 

disposición legal distinta 

    

Las que faculten al 
proveedor a resolver un 
contrato sin comunicación 
previa o a poner fin a un 
contrato de duración 
indeterminada sin un 
plazo de antelación 
razonable 

    

Las que establezcan a 
favor del proveedor la 
facultad unilateral de 
prorrogar o renovar el 
contrato 

    

Las que excluyan o limiten 
los derechos legales 
reconocidos a los 
consumidores 

Quinta 
cláusula 
(3° 
párrafo) 
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Las que establezcan 
respecto del consumidor 
limitaciones en sus 
derechos concernientes al 
debido proceso 

Vigésima 
tercera 
(3° y 4° 
párrafo) 

 Primera 
cláusula: Del 
Crédito 
Vehicular (1.3) 

Undécima 
cláusula: Pre-
Constitución 
De Garantía 
Mobiliaria 
(11.13) 

 

Las que establezcan la 
renuncia del consumidor a 
formular denuncia por 
infracción a las normas 
del Código de protección y 
defensa del consumidor 

    

Las que sean contrarias o 
violatorias a normas de 
orden público o de 
carácter imperativo 

    

 

 

Se da la falta de 
manifestación de voluntad 
del agente. 

 Decima clausula: 
Bajo qué 
condiciones el 
banco puede 
modificar este 
contrato (ultimo 
párrafo) 

 Clausula segunda: 
Pago del crédito 
(Intereses, 
comisiones, gastos 
y otros cargos que 
se aplican al pago 
del Crédito – 
penúltimo párrafo) 
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CAUSALES DE 

NULIDAD 

Cuando adolezca de 
simulación absoluta.  

    

Cuando la ley lo declara 
nulo. 

    

 

 

CAUSALES DE 

ANULABILIDAD 

Cuando haya incapacidad 
relativa del agente  

    

Cuando hay vicio 
resultante de error, dolo, 
violencia o intimidación. 

    

Cuando el acto real que lo 
contiene perjudica el 
derecho de terceros.  

    

Cuando la ley lo declara 
anulable.  
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CONTRATOS DE CRÉDITO MI VIVIENDA 

 Contrato CoMV1 CoMV2 CoMV3 CoMV4 

CLÁUSULAS 

ABUSIVAS DE 

INEFICACIA 

RELATIVA 

Criterio     

Las que impongan 
obstáculos onerosos o 
desproporcionados para 
el ejercicio de los 
derechos reconocidos al 
consumidor en los 
contratos 

 Sexta cláusula: 
Qué debe pagar 
usted al banco 
por este 
préstamo que 
recibe (3° 
párrafo) 

Vigésimo primera 
cláusula: 
Aspectos 
adicionales que 
deben ser 
considerados por 
ustedes (12° y 
13° párrafo) 

  

Las que permitan al 
proveedor modificar 
unilateralmente las 
condiciones y términos 
de un contrato de 
duración continuada, en 
perjuicio del consumidor 

Tercera 
cláusula 
(10° y 11° 
párrafo) 

Sexta 
cláusula 
(6.2) 

 Décima Tercera 
cláusula: Del 
Título De Crédito 
Hipotecario 
Negociable (3° 
párrafo) 

Clausula sexta: 
Seguro de 
desgravamen 
(3° párrafo) 
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Las que establezcan la 
prórroga automática del 
contrato fijando un plazo 
excesivamente breve 

    

Las que establezcan 
cargas económicas o 
procedimientos 
engorrosos para efectuar 
quejas ante el proveedor 

Tercera 
cláusula 
(14° 
párrafo) 

Décimo primera: 
ejecución de la 
hipoteca y valor 
del inmueble (2° 
párrafo) 

Décimo sexta: 
Bajo qué 
condiciones el 
banco puede 
modificar este 
contrato (2° 
párrafo) 

Cuarta Cláusula: 
Del Pago Del 
Préstamo (7° 
párrafo) 

Octava cláusula: 
Declaraciones 
Del Cliente (8.8) 

Onceava 
clausula: 
Valorización e 
inspección del 
inmueble 
(2°párrafo)  

 

IV 
Disposiciones 
generales:  

(Doceava 
clausula: 
Seguros – 
penúltimo 
párrafo)   

Las que permitan al 
proveedor delegar la 
ejecución de su 
prestación a un tercero 

    

Las que establezcan que 
el proveedor puede 
cambiar unilateralmente 
en perjuicio del 

  Segunda 
cláusula: De Las 
Condiciones Del 
Préstamo (5° 
párrafo) 
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consumidor el tipo de 
moneda 

CLÁUSULAS 

ABUSIVAS DE 

INEFICACIA 

ABSOLUTA 

Las que excluyan o 
limiten la responsabilidad 
del proveedor o sus 
dependientes por dolo o 

culpa, o las que trasladen 
la responsabilidad al 
consumidor por los 
hechos u omisiones del 

proveedor 

  Décima 
Cláusulas: De Las 
Causales De 
Aceleración De 
Plazos Y Del 
Término Del 
Contrato (10.5) 

IV 
Disposiciones 
generales:  

(Doceava 
clausula: 
Seguros – 
penúltimo 
párrafo)   

Las que faculten al 
proveedor a suspender o 
resolver unilateralmente 
un contrato, salvo 

disposición legal distinta 

Décimo 
segunda 
cláusula 
(3° 
párrafo) 

   

Las que faculten al 
proveedor a resolver un 
contrato sin 
comunicación previa o a 
poner fin a 

un contrato de duración 
indeterminada sin un 
plazo de antelación 
razonable 

    

Las que establezcan a 
favor del proveedor la 
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facultad unilateral de 
prorrogar o renovar el 

Contrato 

Las que excluyan o 
limiten los derechos 
legales reconocidos a los 
consumidores 

 Décimo quinta 
cláusula: 
Derechos que 
tiene el banco en 
este contrato (5° 
párrafo) 

  

Las que establezcan 
respecto del consumidor 
limitaciones en sus 
derechos concernientes 
al debido proceso 

    

Las que establezcan la 
renuncia del consumidor 
a formular denuncia por 
infracción a las 

normas del Código de 
protección y defensa del 
consumidor 

    

Las que sean contrarias 
o violatorias a normas de 
orden público o de 
carácter imperativo 
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CAUSALES DE 

NULIDAD 

Se da la falta de 
manifestación de 
voluntad del agente. 

 Décimo sexta: 
Bajo que 
condiciones el 
banco puede 
modificar este 
contrato (7° y 9° 
párrafo) 

  

Cuando adolezca de 
simulación absoluta.  

    

Cuando la ley lo declara 
nulo. 

    

 

 

CAUSALES DE 

ANULABILIDAD 

Cuando haya 
incapacidad relativa del 
agente  

    

Cuando hay vicio 
resultante de error, dolo, 
violencia o intimidación. 

 Vigésimo 
primera: 
Aspectos 
adicionales que 
deben ser 
considerados por 
usted (5° párrafo) 

  

Cuando el acto real que 
lo contiene perjudica el 
derecho de terceros.  

    

Cuando la ley lo declara 
anulable.  
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HOJA DE RESULTADOS 

CONTRATO TIPO DE CLÁUSULAS EFECTO JURÍDICO 

CoBF 

CoH1 
• 2 CAIR 

• 1 CAIA 
CIN 

CoV1 
• 3 CAIR 

• 2 CAIA 
CIN 

CoMV1 
• 2 CAIR 

• 1 CAIA 
CIN 

CoBC 

CoH2 
• 3 CAIR 

• 2 CAIA 
CIN 

CoV2 
• 2 CAIR 

• 1 CN 
CIN y NCo 

CoMV2 

• 4 CAIR 

• 1 CAIA 

• 1 CN 

• 1 CA 

CIN, NCo y ACo 

CoBCP 

CoH3 
• 5 CAIR 

• 1 CAIA 
CIN 

CoV3 
• 1 CAIR 

• 2 CAIA 
CIN 

CoMV3 
• 4 CAIR 

• 1 CAIA 
CIN 

CoSb CoH4 

• 2 CAIR 

• 1 CAIA 

• 1 CN 

CIN  y NCo 
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CoV4 

• 2 CAIR 

• 1 CAIR (Hoja de 

Resumen) 

CIN 

CoMV4 
• 3 CAIR 

• 1 CAIA 
CIN 
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ANEXO 2: MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 
OBJETIVOS VARIABLES INDICADORES 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

POBLACIÓN 

Y MUESTRA 

Problema General 
Objetivo 

General 
   Técnica Población 

¿Qué efectos 

jurídicos originan 

las cláusulas 

abusivas en los 

contratos por 

adhesión utilizados 

por las entidades 

bancarias del 

sistema crediticio 

en Huaraz, 2018? 

Determinar los 

efectos 

jurídicos que 

originan las 

cláusulas 

abusivas de los 

contratos por 

adhesión 

usados por las 

entidades 

bancarias del 

sistema 

crediticio en 

Huaraz el año 

2018. 

Efectos 

Jurídicos de 

las 

Cláusulas 

Abusivas 

- Cláusulas 

abusivas de 

ineficacia 

relativa 

- Cláusulas 

abusivas 

ineficacia 

absoluta 

- Cláusulas 

abusivas que 

acarrean 

nulidad de 

contrato. 

- Cláusulas 

abusivas que 

No experimental 

Análisis 

documental 

 

Los contratos 

de crédito 

hipotecario, 

contratos de 

crédito 

vehicular y 

contrato 

hipotecario 

MiVivienda de 

Banco de 

Crédito del 

Perú, 

Scotiabank 

Perú, Banco 

Financiero y 
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acarrean 

anulabilidad de 

contrato. 

 

BBVA 

Continental 

 

Problemas 

Específicos 

Objetivos 

Específicos 

 - Mecanismo de 

protección 

indirecta (SBS) 

- Supervisión de 

la observancia 

de los derechos 

del consumidor 

 

Tipo Instrumento Muestra 

¿Cómo determinar 

si las cláusulas de 

los contratos por 

adhesión cumplen 

con lo prescrito en 

el Código de 

Protección al 

Consumidor y el 

Código Civil, en el 

 

Analizar las 

cláusulas de 

los contratos 

por adhesión 

en 

concordancia 

con lo prescrito 

en el Código de 

 - Cumple con lo 

estipulado por el 

Código de 

Protección al 

Consumidor. 

- Cumple con lo 

estipulado por el 

Código Civil. 

Descriptivo 

Ficha de 

recolección de 

datos 

No hay 

muestra 
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sistema bancario 

crediticio en Huaraz 

el año 2018? 

 

Protección al 

Consumidor y 

el Código Civil, 

en el sistema 

bancario 

crediticio en 

Huaraz el año 

2018. 

 

¿Son eficaces los 

mecanismos 

preventivos de 

defensa ante las 

cláusulas abusivas 

en los contratos por 

adhesión con las 

que cuentan los 

usuarios que 

acceden a los 

servicios de crédito 

Identificar la 

eficacia de los 

mecanismos 

preventivos de 

defensa, ante 

las cláusulas 

abusivas en los 

contratos por 

adhesión, con 

las que cuentan 

los usuarios 

que acceden a 
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en Huaraz el año 

2018? 

 

los servicios de 

crédito 

bancario en 

Huaraz. 
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ANEXO 3: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

Que corresponde a la validación que realizada por tres abogados expertos en las 

materias que abarca esta investigación. 
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¿Son efectivas las actividades de las instituciones 

controladoras frente a los contratos por adhesión 

que contengan cláusulas abusivas en el sistema 

bancario en Huaraz el año 2018? 

Determinar la efectividad de la actividad de las 

instituciones controladoras frente a los contratos 

por adhesión que contengan cláusulas abusivas 

en el sistema bancario en Huaraz. 

     

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4: CONTRATO DE CRÉDITO 

HIPOTECARIO TRADICIONAL, CONTRATO 

DE CRÉDITO VEHICULAR Y CONTRATO 

HIPOTECARIO MIVIVIENDA DEL BANCO 

FINANCIERO 
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ANEXO 5: CONTRATO DE CRÉDITO 

HIPOTECARIO, CONTRATO CRÉDITO 

PERSONAL CONTIAUTO Y CONTRATO 

NUEVO CRÉDITO MIVIVIENDADEL BBVA 

CONTINENTAL 
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ANEXO 6: CONTRATO DE CRÉDITO 

HIPOTECARIO TRADICIONAL, CONTRATO 

DE CRÉDITO VEHICULAR Y CONTRATO DE 

NUEVO CRÉDITO MIVIVIENDA DEL BANCO 

DE CRÉDITO DEL PERÚ 
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ANEXO 7: CONTRATO DE CRÉDITO 

HIPOTECARIO, CONTRATO DE CRÉDITO 

VEHICULAR Y CONTRATO DE CRÉDITO DE 

GARANTÍA HIPOTECARIA MIVIVIENDA DEL 

SCOTIABANK PERÚ 
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ANEXO 8: ARTÍCULOS APLICADOS DEL 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
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CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

TÍTULO II: Contratos 

Capítulo II: Cláusulas abusivas 

Artículo 49.- Definición de cláusulas abusivas 

49.1 En los contratos por adhesión y en las cláusulas generales de contratación 

no aprobadas administrativamente, se consideran cláusulas abusivas y, por 

tanto, inexigibles todas aquellas estipulaciones no negociadas individualmente 

que, en contra de las exigencias de la buena fe, coloquen al consumidor, en su 

perjuicio, en una situación de desventaja o desigualdad o anulen sus derechos. 

49.2 Para la evaluación de las cláusulas abusivas, se tiene en cuenta la 

naturaleza de los productos o servicios objeto del contrato, todas las 

circunstancias que concurren en el momento de su celebración, incluida la 

información que se haya brindado, así como todas las demás cláusulas del 

contrato o de otro del que este dependa. 

49.3 El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula 

aislada se haya negociado individualmente no excluye la aplicación de las 

normas sobre cláusulas abusivas al resto del contrato. El proveedor que afirme 

que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente asume la 

carga de la prueba. 

Artículo 50.- Cláusulas abusivas de ineficacia absoluta 

Son cláusulas abusivas de ineficacia absoluta las siguientes: 

a. Las que excluyan o limiten la responsabilidad del proveedor o sus 

dependientes por dolo o culpa, o las que trasladen la responsabilidad al 

consumidor por los hechos u omisiones del proveedor. 

b. Las que faculten al proveedor a suspender o resolver unilateralmente un 

contrato, salvo disposición legal distinta o la aplicación de normas prudenciales 

debidamente sustentadas emitidas por la autoridad correspondiente. 

c. Las que faculten al proveedor a resolver un contrato sin comunicación previa 

o a poner fin a un contrato de duración indeterminada sin un plazo de antelación 



237 
 

razonable, salvo disposición legal distinta o la aplicación de normas 

prudenciales debidamente sustentadas emitidas por la autoridad 

correspondiente. 

d. Las que establezcan a favor del proveedor la facultad unilateral de prorrogar 

o renovar el contrato. 

e. Las que excluyan o limiten los derechos legales reconocidos a los 

consumidores, como el derecho a efectuar pagos anticipados o prepagos, o a 

oponer la excepción de incumplimiento o a ejercer el derecho de retención, 

consignación, entre otros. 

f. Las que establezcan respecto del consumidor limitaciones a la facultad de 

oponer excepciones procesales, limitaciones a la presentación de pruebas, 

inversión a la carga de la prueba, entre otros derechos concernientes al debido 

proceso. 

g. Las que establezcan la renuncia del consumidor a formular denuncia por 

infracción a las normas del presente Código. 

h. Las que sean contrarias o violatorias a normas de orden público o de carácter 

imperativo. 

Artículo 51.- Cláusulas abusivas de ineficacia relativa 

De manera enunciativa, aunque no limitativa, son cláusulas abusivas 

atendiendo al caso concreto, las siguientes: 

a. Las que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el 

ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor en los contratos. 

b. Las que permitan al proveedor modificar unilateralmente las condiciones y 

términos de un contrato de duración continuada, en perjuicio del consumidor, 

salvo que obedezca a motivos expresados en él y el consumidor goce del 

derecho a desvincularse del mismo sin penalización alguna. Lo  dispuesto en 

el presente literal no afecta las cláusulas de adaptación de los precios a un 

índice de ajuste legal ni la fijación de tarifas de los servicios públicos sujetos a 

regulación económica. 
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c. Las que establezcan la prórroga automática del contrato fijando un plazo 

excesivamente breve para que el consumidor manifieste su voluntad de no 

prorrogarlo. 

d. Las que establezcan cargas económicas o procedimientos engorrosos para 

efectuar quejas ante el proveedor, así como las que establezcan 

procedimientos engorrosos para proceder a la reparación del producto no 

idóneo, o supongan cualquier acto previo o acción por parte del consumidor 

que imposibilite la debida protección de sus derechos. 

e. Las que permitan al proveedor delegar la ejecución de su prestación a un 

tercero cuando aquel fue elegido por sus cualidades personales. 

f. Las que establezcan que el proveedor puede cambiar unilateralmente en 

perjuicio del consumidor el tipo de moneda con la que fue celebrado el contrato. 

Artículo 52.- Inaplicación de las cláusulas abusivas 

52.1 Las cláusulas abusivas ineficaces a que se refiere el presente Código son 

inaplicadas por la autoridad administrativa. 

52.2 El ejercicio de esta facultad por la autoridad administrativa se hace efectivo 

sin perjuicio de las decisiones que sobre el particular pueden ser adoptadas en 

el ámbito jurisdiccional o arbitral, según fuese el caso. 
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ANEXO 9: ARTÍCULOS APLICADOS DEL 

CÓDIGO CIVIL 
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LIBRO II:  

ACTO JURÍDICO 

TITULO IX: 

NULIDAD DEL ACTO JURÍDICO 

Causales de nulidad 

Artículo 219.- El acto jurídico es nulo: 

1.- Cuando falta la manifestación de voluntad del agente. 

2.- Cuando se haya practicado por persona absolutamente incapaz, salvo lo 

dispuesto en el artículo 1358. 

3.- Cuando su objeto es física o jurídicamente imposible o cuando sea 

indeterminable. 

4.- Cuando su fin sea ilícito. 

5.- Cuando adolezca de simulación absoluta. 

6.- Cuando no revista la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 

7.- Cuando la ley lo declara nulo. (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS 

8.- En el caso del artículo V del Título Preliminar, salvo que la ley establezca 

sanción diversa. 

Causales de anulabilidad 

Artículo 221.- El acto jurídico es anulable: 

1.- Por incapacidad relativa del agente. 

2.- Por vicio resultante de error, dolo, violencia o intimidación. 

3.- Por simulación, cuando el acto real que lo contiene perjudica el derecho de 

tercero. 

4.- Cuando la ley lo declara anulable. 
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RESUMEN 

La presente tesis titulada “Efectos Jurídicos de las Cláusulas Abusivas en Contratos por Adhesión en 

el Sistema Bancario Crediticio en Huaraz, 2018” se llevó a cabo en el transcurso del presente año 

2018 en la ciudad de Huaraz. Su objetivo general fue determinar los efectos jurídicos que originan 

las cláusulas abusivas de los contratos por adhesión usados por las entidades bancarias del sistema 

crediticio en Huaraz el año 2018. 

En este trabajo, se empleó el método cuantitativo, se utilizó el diseño no experimental. Asimismo, 

el diseño de investigación transversal-descriptivo, tomando como población a los contratos de 

crédito por adhesión con los que cuentan el Banco de Crédito del Perú, Scotiabank Perú, Banco 

Financiero y BBVA Continental, 12 contratos de crédito en total; y para la recolección de datos se 

utilizó la técnica del análisis documental y la ficha de recolección de datos como instrumento.  

Como resultado se obtuvo que el 100% de contratos de crédito analizados contenían cláusulas 

abusivas, por contravenir lo prescrito en el Código de Protección al Consumidor y el Código Civil.  

En esta investigación se ha determinado que el efecto jurídico que originan las cláusulas abusivas 

de los contratos estudiados son la inaplicación de dichas cláusulas abusivas, y en un mínimo 

porcentaje generan la anulabilidad o nulidad.  

Palabras Claves:  

Cláusulas abusivas - efectos jurídicos – contrato de crédito. 

ABSTRACT 

This thesis entitled "Legal Effects of Abusive Clauses in Adhesion Contracts in the Credit Banking 

System in Huaraz, 2018" was carried out during the course of this year 2018 in the city of Huaraz. 

Its general objective was to determine the legal effects that originate the abusive clauses of the 

contracts by adhesion used by the banking entities of the credit system in Huaraz in 2018. 

In this work, the quantitative method was used, the non-experimental design was used. Likewise, 

the research design was cross-descriptive, taking as a population the credit contracts by adhesion 

which have the Banco de Credito del Peru, Scotiabank Peru, Banco Financiero and BBVA 
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Continental, 12 credit contracts in total; and for the collection of data, the documentary analysis 

technique and as an instrument the data collection form were used. 

As a result, it was found that 100% of the credit agreements analyzed contained unfair terms, in 

contravention of the provisions of the Consumer Protection Code and the Civil Code. 

In this investigation it has been determined that the legal effect originate the abusive clauses of the 

studied contracts are the non-application of said abusive clauses, and in a minimum percentage 

generate the nullity or nullity. 

Keywords: 

Abusive clauses - legal effects - credit contracts. 

INTRODUCCIÓN 

Para agilizar el comercio a gran escala, nació el contrato masivo, de estos contratos se ha 

generalizado el contrato por adhesión, el cual tendrá cláusulas previamente determinadas y 

formuladas por una de las partes contratantes, quedándole a la otra parte, solamente, la posibilidad 

de aceptar o rechazar suscribir el contrato. Si bien el contrato por adhesión es una solución muy 

práctica al problema de contratación masiva, generan ciertas cláusulas que desequilibran la 

responsabilidad que las partes contractuales tienen frente a los riesgos. A lo, anteriormente, 

mencionado se le denomina cláusulas abusivas, estas según Rodríguez (2012) son: Aquella cláusula 

o conjunto de ellas que en la relación de consumo concretada mediante contratos por adhesión o 

con arreglo a cláusulas generales de contratación, impongan un desbalance en los derechos y 

obligaciones del proveedor y consumidor, con el objeto de reflejar beneficios exclusivos o excesivos 

para el proveedor a costa del consumidor. (p. 250)  

 Asimismo, Córdova (2012) llegó a la conclusión de que “del artículo 1398° del C.C. que regula cuales 

son las cláusulas abusivas, no resultaría acertado que solamente se consideren inválidas las 

estipulaciones lesivas consignadas en las cláusulas generales no aprobadas administrativamente, 

dado que, la autoridad administrativa no siempre garantiza que depurará al esquema de cláusulas 

generales de las que son vejatorias”. 

Teniendo como sustento la Teoría Ecléctica, que impulso el reconocimiento de que en los contratos 

por adhesión existen dos tipos de cláusulas: las cláusulas esenciales y las cláusulas accesorias. Las 

primeras son debatidas y reconocidas libremente y su exigencia no presenta ninguna duda. Empero, 

las cláusulas accesorias están impresas y no originan efectos jurídicos contra el adherente, dado 

que, regularmente este no las entiende o no conoce su redacción. Así, se debe tener en cuenta que, 

si se parte de la naturaleza contractual del contrato por adhesión desde sus condiciones generales, 

la teoría ecléctica posee gran lógica; dado que, todas las cláusulas tendrían la misma naturaleza, y 

si fueran esenciales o accesorias, poseerían un régimen de control estricto, más minucioso. (De 

Buen, 1986, p.288) 

Es por ello que en nuestro ordenamiento jurídico la SBS estableció un procedimiento de aprobación 

de cláusulas generales de contratación, identificándose una serie de aspectos contractuales que 

requerían de aprobación previa, así como de otros que serían considerados cláusulas abusivas por 

resultar perjudiciales para los intereses de los usuarios” (Vilchez, 2015, p. 54). 
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Teniendo los siguientes efectos jurídicos: Inaplicabilidad de la cláusula abusiva; causando la 

inaplicabilidad las cláusulas abusivas teniéndose como nula o ineficaz parcialmente; Nulidad, 

teniéndose, una invalidez e ineficacia absoluta. Y anulabilidad, Según Puig (1958, p. 695), la 

“anulabilidad produce ciertamente el efecto a que se dirige, ya que de momento contiene todos 

los elementos constitutivos indispensables solo que, en virtud de estar afectado (…) por un vicio 

fundamental, puede ser impugnado, y en consecuencia destruido”. 

METODOLOGÍA 

Referente al diseño: El diseño del estudio es no experimental, dado que, no se manipula ni se 

experimenta con la variable. Es decir, las variables se estudian en su contexto, respecto a tipo de 

estudio es descriptivo, dado que, se describe la realidad en la que se desenvuelven las variables y 

se miden conceptos; según su alcance temporal es transversal, porque la obtención de datos se dio 

en un solo momento.  

Población y muestra: La presente investigación tuvo como población un total de 12 contratos de 

crédito con los que cuentan el Banco de Crédito del Perú, Scotiabank Perú, Banco Financiero y BBVA 

Continental en la ciudad de Huaraz. No se tuvo muestra, se trabajó con la población total.  

Caracterización de los sujetos: Los contratos de crédito hipotecario, contrato de crédito vehicular 

y contrato MiVivienda con los que cuentan el Banco de Crédito del Perú, Scotiabank Perú, Banco 

Financiero y BBVA Continental.  

Técnica: La técnica que se utilizó es el análisis documental, puesto que, se recolectó información 

concreta mediante el análisis de contratos. Se usó como instrumento la ficha de recolección de 

datos, la cual fue validada por 3 abogados especializados en temas afines a la investigación. 

Métodos de análisis de datos: El análisis de los datos obtenidos se realizó mediante el método del 

análisis de contenido, dado que, Permite analizar un acto de comunicación oral o escrito de una 

manera objetiva, coherente y sistemática. 

RESULTADOS 

CONTRATO TIPO DE CLÁUSULAS EFECTO 

JURÍDICO 

Contratos 

del Banco 

Financiero 

Contrato de crédito 

hipotecario 

tradicional 

• 2 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 

Cláusula 

inaplicable 

Contrato de crédito 

vehicular 

• 3 cláusula abusiva de ineficacia relativa  

• 2 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 

Contrato 

hipotecario 

MiVivienda 

• 2 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 
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Contratos 

del BBVA 

Continental 

Contrato de crédito 

hipotecario 

• 3 cláusula abusiva de ineficacia relativa  

• 2 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 

Contrato crédito 

personal contiauto 

• 2 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula de nulidad Cláusula 

inaplicable 

y Contrato 

nulo 

Contrato nuevo 

crédito MiVivienda 

• 4 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 

• 1 cláusula de nulidad 

• 1 cláusula de anulabilidad 

Cláusula 

inaplicable, 

Contrato 

nulo y 

Contrato 

anulable 

Contratos 

del BCP 

Crédito hipotecario 

tradicional 

• 5 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 

Cláusula 

inaplicable 

Contrato de crédito 

vehicular 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 2 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 

Contrato de nuevo 

crédito MiVivienda 

• 4 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 

Contratos 

del 

Scotiabank 

Contrato de crédito 

hipotecario 

• 2 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 

• 1 cláusula de nulidad 

Cláusula 

inaplicable 

y Contrato 

nulo 

Contrato de crédito 

vehicular 

• 2 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

(Hoja de Resumen) 

Cláusula 

inaplicable Contrato de crédito 

de garantía 

hipotecaria 

MiVivienda 

• 3 cláusula abusiva de ineficacia relativa 

• 1 cláusula abusiva de ineficacia absoluta 
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DISCUSIÓN 

De los resultados y el análisis según los criterios establecidos en el instrumento se obtuvo que los 

contratos de crédito hipotecario del Banco Financiero, Banco Continental y el Banco de Crédito del 

Perú devienen en la inaplicabilidad de las cláusulas abusivas, siendo la excepción el contrato del 

Banco Scotiabank cuyo contrato acaece en nulo. Consecuentemente, respecto a los contratos de 

crédito vehicular del Banco Financiero, Banco de Crédito del Perú y el Banco Scotiabank son 

inaplicables sus cláusulas abusivas, siendo la excepción el Banco Continental cuyo contrato es nulo. 

Consiguientemente, los contratos de crédito MiVivienda celebrados por el Banco Financiero, Banco 

de Crédito del Perú y el Banco Scotiabank devienen en la inaplicabilidad de las cláusulas abusivas, 

siendo la excepción el Banco Continental cuyo contrato es nulo. Con lo cual se constata el grave 

problema del abuso en que pueda incurrir la parte que pre redacta las cláusulas, como lo sostiene 

Saleilles (1901), Duguit, Houriou y otros. Según ellos, este “contrato” no tiene más que el nombre, 

dado que, la relación jurídica está caracterizada por el predominio de una sola voluntad que 

establece su ley.  Carece de negociación entre las partes contractuales. El contrato por adhesión es, 

según estos autores, un acto unilateral, falto de consentimiento. El consentimiento de la parte 

aceptante estará limitada a los elementos básicos del contrato, ni siquiera se puede decir que la 

adhesión es libre, porque, aunque se pueda aceptar o rechazar la oferta esta potestad es ficticia; 

cómo se puede apreciar claramente en los contratos como el de transporte público, seguros y 

contratos de servicios bancarios.  

CONCLUSIONES 

Después de revisar los resultados del presente trabajo de investigación arribamos a las 

conclusiones: 

- Los efectos jurídicos que originan las cláusulas abusivas de los contratos estudiados son 

inaplicación de las cláusulas abusivas, la anulabilidad o nulidad del contrato que contiene, con 

aplicación individual a cada caso en concreto, puesto que al contener cláusulas abusivas no 

comprensibles, claras y precisas, ha generado situaciones de desequilibrio o desigualdad, 

limitando y eliminando los derechos del consumidor.  

- Las cláusulas de los contratos de crédito analizadas en la presente investigación no cumplen 

con lo estipulado en el Código de Protección al Consumidor y el Código Civil. Puesto que 

contravienen a los derechos del consumidor y las formalidades de los contratos reconocidos 

en las normas mencionadas anteriormente.   

- Los mecanismos preventivos de defensa a los que pueden recurrir los usuarios que acceden a 

los contratos de créditos estudiados son ineficaces. Pues, el Estado provee mecanismos de 

tutela del consumidor frente a las cláusulas abusivas, el cual consiste en el control 

administrativo, donde la SBS es la entidad estatal las que de manera previa han implementado 

procedimientos de aprobación de cláusulas contractuales con la finalidad de detectar y 

expulsar a las cláusulas abusivas de los futuros contratos de consumo.   

- La actividad de las instituciones controladoras frente a los contratos por adhesión es no 

efectiva, puesto que, se encontró que todos los contratos analizados contienen cláusulas 

abusivas. Por lo que, se puede deducir que no existe un control de los contratos que son 

aplicados por los bancos. 
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RECOMENDACIONES 

El Estado debe establecer directrices generales que permitan una mejor comunicación entre los 

entes vigilantes (SBS e INDECOPI); unificando criterios en cuanto a la fiscalización y vigilancia del 

cumplimiento de las disposiciones aplicables a las entidades bancarias sujetas al control, es decir 

ejerza un mayor control en las operaciones de los bancos y sus relaciones con los clientes. 

Las entidades bancarias al elaborar los contratos de adhesión deben establecer que todas las 

cláusulas y condiciones incluidas en ellos se encuentren claramente determinadas y no dejen 

espacios para actuar de forma unilateral perjudicando al usuario. 
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